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S. M. e l R E Y  D o n  A lfo n so  X III  
(q. D. g.) S. M . la Reina Victo
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de la Augusta Real Familia continúan  
sin novedad en su importante salud.

ESTADO

CANCILLERIA

C o n  motiyo d e l fa lle c im ie n to  d e  
S.A.R. la Duquesa de Chartres, !

S. M. e l  Rey (q. D. g,) se ha dig
nado disponer que a partir d e l 4 del 
mes actual vista de luto la Corte du

ra n te  o c h o  d ia s , m ita d  d e  r ig u ro s o  
ymitad de alivio.

P R E S I D E N C I A  D E L  

DIRECTORIO MILITAR

REALES ORDENES

I l mo. Sr.:  En el expediente incoado
con motivo de la consulta formulada 
por ese Ministerio sobre lo que ha de 
hacerse con la vacante producida en 
el Escalafón general del Profesorado 

 femenino de Escuelas Normales y  en 
l a  plantilla de la Escuela Normal de 
Maestras de Madrid, por la jubilación 
de doña María de las Nieves Guibe
lalde, Profesora de Labores y Econo
m ía doméstica de  dicha Escuela, apa- 
rece:

a)  Que el Claustro de la Normal, 
con el Delegado regio, han infmínada. 
diciendo u quê  proceda: la aiiiortiza-^ 
cién do una de las dos Cátedras de 
Labore^ de esta Escuela, vacante Ron 
jubilación de la señora GuRMaide,f y  
que a medida (pe yaquen algúnas de 
t e  Cátedras de Gramática y>- L itera- 
thra Castellanas, M a t^ á t i f^  é Ufe*

. v.\

I toria* servidas, hoy cada, una de' &üa|
’ por* dos3 Profesoras, quede también 
^amortizada”'; J

b) Que excepte la. Normal, de Baí^ 
¡ ce lona, que tiene la plantillá comf letá 

de siete Profesoras, las demás Nor
males de España sólo tienen seis; eií 
tanto que la de . Madrid, cuenta,, con 
once plazas Profmoras^ niunera-t 
rias,. sin que pueda alegarse born® ra
zón para el desdoble de las Cátedrai 
de esta Escuela e?l> eaeesivq. númerq 
de alumna», pues* la. de: Barcelona j  
la de Oviedo tienen en estos año^ ÚU 
timos mayor número que, la: de est| 

' capital. j
c) Que ese Ministerio maniñesfe 

que no, es necesario la existencia dq, 
“ dos Profesoras por c&dat una de l a 
clases de Labores y Economía. domóáf 
tica, .Gramática y Literatura castellál 
ñas, Matemátfear e Historia* Q>om& cj 
propio Claustro* por unanimidad, iiif 
forma, y  qpe a; mayor ^und;amiefít<Í 
éri la Normal de Madrid existen 

: Auxiliares, dé Labores rétMbuídai^ $  
obligada» a colaborar m  t e  álase?
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bajo la dirección de la Profesora nu
meraria, según el artículo 55 dél: Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914; en 
su virtud,
! B. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. lia 
tenido a bien disponer:

1.° Que se suprima en la Escuela 
Norwal de Maestras- de Madrid la va
cante que" en su plantilla ha produ
cido Ja jubilación de la Profesora doña 
María de las Nieves- Guibelalde, .que
dando a cargo de una ;<sola Profesora 
todas las alumnas matriculadas en las 
asignaturas que forman, esa Cátedra,; 
Profesora única, que no tendrá dere
cho a la gratificación que señala el 
artículo 6.° de la Real orden de esta 
Presidencia de 22 de Julio último 
(Gaceta del 28), ya que no se trata ] 
en este caso de acumulación, sino de 
supresión de una plaza, cuya existen- 

v qia no está justificada, :
; ■ 2.o Que la plantilia de la Escuela

; formal de Maestras do Madrid se váya 
'V reintegrando -al número de siete Pro-
: j fesoras numerarias, fijado por el Real *

decreto orgánico de 30 de Agosto do • 
i 914, a umedráa -que se vayan pro du-Y 
iciendo vacantes en las asignaturas de í 
Gramática y literatura _ <ca|stellanar | 
Matemáticas e Historia, que hoy lie- | 
nen dos Profesoras, sin que en. nin- ̂

•' feúix caso suponga esto tampoco con-: :
cesión de gratificación para la única 
¡Profesora que quede para cada clase, 
puesto que tal medida .sólo supone 
aumento de alumnas, y los contingen- 
ies numerosos de escolares existen 

■ ien muchas Cátedras do diversos Cen
tros de enseñanza y también en algu
nas Normales.

^ 3.° Que siendo la vacante dejada 
: - por la señora Guihelaláe lia segunda 

. Ocurrida m  la categoría de i 2.500 pe
setas del escalafón y amortizada la 

: primera por Real orden de 3 de No
viembre de 1923 (G aceta del f ) ,

. |qde.. dar los ascensos correspondí en- 

. tes y amortizar la plaza de «entrada 

./que. resulta.
••••• i.*\ Que cuando se produzcan las 
primeras vacantes en las tres dupli-

-  cadas Cátedras de Gramática y Lite
ratura castellana, Matemáticas e .Mis-

atería áe la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid, se adopte igual solu
ción que la que da esta Real orden al 
caso de la señora Guibelalde, amor tí- 

" Hadase la plaza del sueldo de la que
- la produce, si corresponde al turno de 
. amortización, o bien la de entrada que 
: resulte al dar los ascensos correspon
dientes en caso contrario.

' 5.® La plaza de entrada que se su- 
- prime en e l escalafón de - Profesoras 
teúde Escuelas /Corniales, como conse

cuencia de la supresión de una de La
bores en la Normal de Madrid, y las 
que en lo sucesivo queden suprimí-: 
das en el mismo Centro con sujeción 
a los anteriores preceptos, se consi
derarán como amortizadas y  corres
pondientes al turno de oposición, a los 
efectos del cómputo de ios dos tercios 
dé vacantes que correspondan a las 
Maestras Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, según disponen los artfeu-: 
ios 42 dél Real decreto de 30 de Agos
to dé 1914 y 8.° de la Real orden de 
22 de Julio último.

C.° Al redactarse él nuevo presu
puesto, o la prórroga del actual si no 
lo hubiera nuevo, se disminuirán en 
las plantillas de Profesores de Escue
las Normales todas las plazas que, co
mo consecuencia de los preceptos so
bre amortización o por la supresión 
de Centros, se hayan suprimido, y 
figurarán aparte los sueldos de los 
Profesores que haya excedentes foiv; 
zosos. ■

Serán directamente responsables de 
la inobservancia de este precepto los 
Jefes de las Secciones de Personal y 
Coailabilidad > si 310 demostrasen que 
su propuesta, en cumplimiento de este 
-artículo, no* fué aceptada por el Jefe 
del Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 192-5.

P.
MUBLERA

Señor Subsecretario de Instrucción
pública y Bellas Artes,.

Excmo. Sr.: Los antecedentes y 
situación ; actual de las relaciones 

comerciales entre España y Alema
nia -aconsejan la adopción de me
didas excepcionales- para las que 
está facultado el Gobierno por la 
base ■&.*■ do la ley de 20’ de Marzo 

'm  1904 y en. la de Autorizaciones 
arancelarias de 22 de Abril de 1923, 
y c o mún hui d o al interés púbteo en 
el momento presente hacer uso de 
la autorización referida,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, á contar del ter
cer día de la. publicación de la dis~. 
posición presente en la. Gaceta de 
Madrid , todas las mercancías de 
origen alemán, cualquiera que sea 
su procedenchtí .sujetas, a
sil importación eix la  Península é
islas Baleares, al recargo * de un 
80 por 100 en la primera tarifa

¿i Arancel vigente y prohibida su

impñrttóéu fes puertos íráfictfll 
dé las islas Gánarias y plazas es-íj 
pañolas de Ceuta y  Melilla, salVcf 
los casos en que él Gobierno re f 
time conveniente conceder permiso^ 
especiales de importación, sin pe#áj 
juicio todo ello de las medidas  ̂qu^j 
Ulteriormente proceda adoptar eif 
otros órdenes. \

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su Conocimiento y demás efecto#* 

■l>UfS guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

BL MARQUES DE MAGAZ *'

Señores -Subsecretarios encargantes^ 
del despacho de los Departameñ-f¡ 
tos ministeriales y Yicepresideií^ 
te Jefe de los Servicios deLGohi; 
«o jo de la Economía Nacional*. :

Habiéndose padecido error, se pu
blica debidamente rectificada la 
guíente Real orden;, í

limo Br.r Gomo complemento dé; 
la Real orden de 15 de Octubre re-?¡ 
ferente a la compensación otorga-* 
da a los carbones minerales de pro-* 
ducción nacional, ' t

S. l í .  el Rey (q. B. g.) se ha s é H  
vi do disponer que dicha compensa-^ 
c*ión se haga también extensiva ’ a¡ l  
aquellos cambustibies minerales qué' 
se transporten desde las cuencas!', 
'carboníferas a las provincias, aun-»/ 
que no sean marítimas, fijándosé 
como índice de participación el ¿Jé 
2,50 pesetas por tonelada.

De Real orden lo digo a Y. I. piA| 
ra su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde ^  V. I. muchos años. n M  
drid, 3 de Noviembre de T925N

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministericf; 
de Trabajo.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.,: Vista la Real ordeii 
de este Ministerio del digno cargo? 
de V. E. de 14 de Julio último 
copias que a la mi sin a se aéom~'- 
pañan áte las" comunicaciones din* 
gidas a ese Centro miraste! mi puñ 
el Director del Labor atonte Gfenüal 
de Medicamentos de Sanidad Mili-f 
tar, exponiendo las dificultades
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“ia la "citada dependencia ofrece la 
form a en que se rinden las cuen
tas de medicamentos de las P risio 
nes que se surten  de Farm acias 
m ilitares, en virtud de lo dispuesto 
'por Real orden de 14 de Mayo de- 
1924, y estudiado este asunto con 
el mayor detenimiento e interés por 
•la Inspección general del Ramo, con 
,el fin de atender lo interesado por 
el Laboratorio- Central de referen
cia, se ha dispuesto que, a partir, 
del mes de Enero de 1926, las P ri
siones que se su rtan  de Farm acias 
m ilitares abonen a éstas por men
sualidades vencidas los pedidos 
que se hagan a las mismas, reci
biendo de aquéllas relaciones v a
loradas por triplicado de los me
dicamentos servidos, en Jas que se 
hará  constar el abono de su im 
porte, las cuales se unirán  como 
justificante a las respectivas cuen
ta s  que oportunam ente han de ren
dirse por .los estab 1 eeimintos 
feridos a la citada Inspección, ge
neral.

De Real o rden lo digo a V. E. co
mo contestación a la ya aludida de 
ese Ministerio, esperando m erecer’ 
de su atención me manifieste su 
conformidad o, en su defecto, las 
observaciones que sean preciso aten
der para que el indicado servicio 
pueda llevarse a efecto con regu
laridad desde la fecha indicada. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio, de la Guerra.

4

Ilmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se- 
' cretaría vacante, por traslación de don 
¡Valeriano Martín, en el Juzgado de 
primera instancia de Fraga, a don 
Francisco Clavero Merino, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones con 
el número 26 del Cuerpo de aspiran
tes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 4 de Noviembre de 1925.

K1 Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

^Boñor Presidente de la Audiencia de 
b -Zaragoza.

G U E R R A

REAL ORDE N
Excmo. S r.: En vista del expedieh- 

,e abreviado, instruido en la plaza de 
leuta a instancia del soldado núme- 
m 5.249, Alí Ben Meki Isme, del Gru
po de fuerzas regulares indígenas de 
3euta, número 3, dicenciado por in-: 
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que a consecuencia de he
ridas recibidas del enemigo en Gor- 
gués (Africa) el día 18 de Septiembre 
del año último le ha sido amputada 
la mano derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado soldado indígena, 
como, comprendido en el artículo. 8.° 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 {Colec
ción Legislativa ñúin. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E.. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1925. !

El General encargado del despacho* r
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el 
Capitán del Regimiento de Alcán
ta ra  D. Manuel Ponce de León fo r
me parte  de la comisión que, pre
sidida por el Coronel D. Angel P o
lla Lahoz, ha de v isita r íTripoli- 
tan ia y Cirenaica, invitada por el 
Gobierno italiano, según Real or
den circular de 31 de Octubre pró
ximo pasado. Tendrá derecho a v ia
ja r  por cuenta del Estado en te
rritorio  nacional, a viútieos en el 
extranjero y  iá s  dietas, reglam enta
rias m ientras dure la comisión, a 
más de los devengos que por to
dos conceptos ahora cobra.

De Real orden lo digo a Y. Ei. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho
DUQUE DE TETUAN 

Se fío r . . .  í. ' \ :

 M A R I N A

                        REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para cumplimentar el

b-AÍV. r. . ;-W. 

artículo 21 del Real decreto de 7 de; 
Febrero’último, i ; .-V

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección- 
general y lo informado por la Inteng 
dencia general de este Ministerio,, le  
ha servido nombrar a José Giles Rui# 
Ordenanza eventual de la Escuela Ófl-. 
cial de Náutica de Cádiz, y debiendo 
percibir el sueldo de 2.340 pesetas; 
anuales, asignado a los Mozos y siry. 
vientes en las oficinas de Marina, ¡ó

■: V.' 'i.?'
De Real orden lo digo á Y. E, paral 

su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a Y. E. muchos añoí. Madrid, 3$ 
do Octubre do 1925. I

El General encargado de! despacho,^ ;

HONORIO CORNEJO >

Señores Director general de Navega-; 
; ción, Intendente general de Mariháv 

Interventor Central de Marina, Or^ 
donador general de pagos do este 
Ministerio y Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz.—Señores...

G O B E R N A C I O N

 REAI.ES ORDENES . 
S. Mi e l R e y  (q. D. g.), de cori-í

formitíad con ít> prevenido en ios: 
artículos 31 y siguientes del Regla| 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 $ 
Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á 
bien 'conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de .Correos, adsj 
crito a la Estafeta, de Morón (Se* 
villa), D. Antonio Fernández de los 
Muros, licencia por eníermedadí 
con todo el sueldo, para  atended 
durante tre in ta  días, al restablecí? 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la obr1 'i
m isióa especial que me está  coñfe? 
rida por Real decreto de 16 de Jul 
lio de 1910, significándole que, ser 
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio.^ 
nado, se entenderá que ei interesa^ 
do hace uso de ella desde el di i 
que reciba la orden de concesión’ 
lo digo a Y. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las uña cómc 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guárde á Y. 8. m u
chos años. Madrid, 4 de Nóvieni- 
bre de 1925. ; "

El Director general, ^

■■TAFUR^í y ’
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B. M. el Rey (q. D. g.)', de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y  siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito á la Administración del Co
rreó Central, D. Francisco Salazar 
Romero, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

* De Real orden, en. uso de la co
misión especial que me está confe
rida,, por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do, hace uso de ella desde el día 

‘ ‘(Ríe reciba la orden de, concesión, 
lp . digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para ’ que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu- 
elfos años. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1925.

El Director genera!,
TAFÜR

’ S. M. el Rey (q. D. g.) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de . Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
<dase del Cuerpo de .Correos, ads
crito a la Administración del Co
rreo Central, D. Narciso Martínez 
¿López, licencia por enfermedad, con 
.todo el .sueldo, para atener, duran
te treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que eh interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu- 
.no.s, .remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 4 de; Noviem
bre de 1925.

El Director generaig
TAFÜR

S. M. el Rey  (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo dé 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de Zaragoza, D. Ra
miro Guinea Martínez, y que le fué 
concedida por Real orden .fecha 11 de 
Septiembre último. '

De Reah orden, en usó de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 4 de Noviembre de 1925.

El Director general,
TAFÜ R ‘ "

S.. M, el Rey (q. D. g.), de cohfor-; 
unidad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 19.24,. ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días con 
medio sueldo la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el OÍU 
cial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de San Sebastián, 
D. José Calvo Gordejuela, y que le 
fué concedida por Real orden .fecha 11 
de Septiembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que m$ está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos, 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1925.

El Director general*
TAFÜR

El artículo 68 del Reglamento d e  
Sanidad provincial, aprobado por Real 
decreto de 20 de Octubre del corrien
te año, dispone que en caso do vacan
te, ausencia o enfermedad serán sus
tituidos los Inspectores provinciales de 
los grupos Occidental y Oriental de 
Canarias por los Directores de Sani
dad de los puertos de Santa Cruz dé 
Tenerife y do Las Palmas, respecti- 
vamenie. Este régimen,' que vincula 
en todo caso los cargos citados en per
sonal perteneciente al Cuerpo de Sa
nidad Nacional y  supone un ahorro 
«qrá  el Estado, ya' que los Directores

de Sanidad de los puertos no han def 
percibir más sueldo que el que por: 
sus cargos de plantilla les correspon-' 
de, establece normas que deben ser. 
aplicadas, por las mismas razones de; 
conveniencia, con carácter general éri 
todos aquellos casos en que por resi—T 
dir en la misma localidad puedan sus-; 
tituirse recíprocamente los funciona
rios de los Cuerpos de Inspectores 
provinciales de Sanidad y de Sanidad 
exterior.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 

disponer lo siguiente:
1.° Los Inspectores de Sanidad daí 

todas las provincias marítimas cuya! 
capital este dotada de Estación sani-  ̂
taria de puerto, serán sustituidos, con 
carácter interino, en ausencias, en-: 
fermedades o vacantes, por los Direc
tores de Sanidad del puerto respeci 
tivo. • / - /

2.° Recíprocamente, en caso dé qm  
en la plantilla de la Estación sanita-f 
ria del puerto de una capital de pro4 
víncia marítima no exista funcionario 
médico' ^perteneciente al Cuerpo de’ 
Sanidad exterior que pueda sustituir, 
al Director en ausencias, enfermedad 
des o vacantes, será interinado dicho 
cargo por él Inspector provincial de; 
Sanidad correspondiente. /

3.® El régimen de sustitución que( 
en los artículos anteriores se estableé' 
ce será aplicable a todas las capita
les de provincia dotadas de puerto, al 
Campo de Gibraltar y  a los dos gru-< 
pos en que sanitariamente se divide 
el Archipiélago canario.

De Real orden lo ¡digo a Y. I. parí 
su conocimiento y efectos oportunos.' 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mad 
drid, 5 de Noviembre de 1925. §í/

El Subsecretario encargado del despacio .
MARTINEZ ANIDO 1

Señor Director generai de Sanidad^r^

I lmo. S r.: El artículo 203 del E s
tatuto municipal señala concreta ir-en^ 
te 1 a distancia mínima a que deben 
emplazarse los cementerios públicos 
de las poblaciones, según el mayor o 
menor censo de éstas.

Tal precepto quedaría por comple
to vulnerado si en el natural crecí-: 
miento de las ciudades y de los pue-? 
blos se consintiese la edificación de/ 
viviendas dentro del límite fijado co
mo mínimum en el mencionado pre-; 
cepto. -

En su virtud,
• ;;S; M. él Rey (q. D. g.) se lia ser¿' 
vi do disponer que la distancia míni
ma fijada en el artículo 203 del Esta
tuto muRipU?at ge aqüenda gomo mtd
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rime tro de protección cíe los eeméiín 
terios, dentro, de cuyo radio, no m 
consentirá la construcción de vivien
das humanas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento, el del pú
blico en general y demás electos.. Bio& 
guarde a Y. I. muchos' años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1923.

El Salsee retarlo encargado del despacho» 
MARTINEZ ANIDO;

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Il-mo. Sr.: S. M. el Re y  (q. B . g .)  
lia tenido a bien admitir la iwruneia 
de Vocal-Secretario de ios Tritana- 
les de oposición a ingreso en el Cuer
po de Seeretarios-Intérpretes de Sa^ 

- nidad exterior que, fundado en su mal 
astado de salud, ha presentado D. Al
fredo Vacossin Boria, Secretario-In
térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1025. ¡

El Subsecretario encargado del tles&aeEo,
MARTINEZ m W Ü

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

r limo. Sr.: £. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar a D. José 
Sabater Vidal, Secretario -M érprete 
dé la Estación sanitaria del puerto de 
Las Palmas, Yuca!-Secretario rte los 
tribunales de oposición a ingreso en; 
•el Cuerpo de Secretarios-Intérpretes 
tío Sanidad exterior, cuyos ejercicios 
darán comienzo el día 14 del mes co
rriente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
,Bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado éel despacho,

MARTINEZ ANIDO
'■'Señor Director general de San i fiad del 

Reino. ‘ ' r  • as:

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Va

lentín Matilla Gómez, Director "Midi-: 
do de la Estación sanitaria del puer- 

• tó dé El Ferrol, Vocal suplente efe los 
Tribunales de oposición a ingreso en 
el Cuerpo de Secretar i os-Intérpréte s 
de Sanidad exterior, eúyñs ejercicios 
ü$&rán cómienzó el día 14 del mes co-, 
arüéiite.

- De 'Real oréen lo digo a.- Y. I.' para

guarde a Y. I. .muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1935.

Él Suhstecretftrfd encitrgaSó del dcfítmcho,
MARTINEZ ANIDO

' ‘Señor Director general de Sanidad del 
1 Reino.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 <Gageta del 13)- y 4 de Marzo 'si
guiente (Baceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo él sueldo al Jefe 
de Sección de Telégrafos D. Francisco 
Cabrera Pozuelo, con destino: en la 
Dirección general (Negociado prime
ro), debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 26 de Octubre 
último, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men-.; 
ciona. :

De Real orden, en virtud de la de- ■; 
•legación, especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

 ̂ El Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador le  pagos, Jefe de 
la División te je r a  y Habilitado. i

S. M. el Rey (q. D, g..), de coníór- 
mldad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 42 dé Diciembre de- 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta- del 5)v se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Fran
cisca- Baixet y YiRalta, con destina en 
Tarragona, y autorizarle para hacer 
uso de ella en Barcelona; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 27 de Octubre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava dé la Real orden de 12 de ' 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1925, 

É l Director genera^
TAFUR . ; !

Señores Ordenador .de pagos y Jefe de 
la Sección de Tarragona.

FL'M. el Rey {cp R  g.)}. de confer- 
midad fon Ip que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 -(Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D, José Ro
dríguez Ruiz, con destino en Tuerto dé 
Barda María, y autorizarle para hacer 
uso de ella en Madrid; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 19 de Octubre último, de aeuer-: 
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 dé 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conférida, 
lo digo a Y, S. para su conocimientq 
y efectos. Dáas guarde a Y. S. muchos, 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

£3 DiíectoT general,
■ TAFBR

S'eñores Ordenador de pagos y Jefe dq 
la Sección de Jerez de la Frontera*

S .  M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las lóales) 
órdenes de 42 de Diciembre de.-1924! 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguieñ-: 
te . (Gaceta del 5),,. se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por enfermé 
y con todo el sueldo al Auxiliar fe
menino de segunda de Telégrafos doñai 
Emilia Rabistin y López, con destino 
en Santiago, autorizándola para hacer 
uso de ella en Badajoz; debiéndí3Sé, 
considerar concedida esta licencia eonj 
fecha 27 de Octubre último, de acuer-» 
do con Ib que preceptúa la disposición! 
octava dé la Real orden dé 12 de 10-* 
ciembre que se menciona. ' i

De Real orden, en virtud, de 1# 
delegación especial que tengo cotf&-¿ 
rida, le digo a Y. S. para su conoéi-« 
miento y  efectos. Dios guarde a Y . 
muchos años. Madrid, 5 dé NdvieUH 
bre de -i'925.

El Director general,»
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe é§ 
la Sección de La Coruñ%

S. M. el Rey (q. B. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Rosdeí 
órdenes de 12 dé Diciembre de f$24¡ 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien-» 
te (Gaceta del 5), se ha servida ©oíh 
ceder primera prórroga de un mes dé 
licencia pof enfermo y con medio suel
do al Oficial tercero de Telégrafos dt)tt 
José Rallarés y Manzanares, con des-? 
tino en Algeciras; debiéndose ccnsH 
derar concedida esta licencia con fé-* 
cha 1.° del actual, de acuerde ^®11 *(■ j
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que preceptúa, la, disposición oéltea 
de la Real orden de 12. de Diciembre 
que se menciona.

De Real orda% en ■virtud de la de
legación- especial: que tenga conferida, 
le digo a V. B, para su conocimiento 
y. efectos. Dios; guarde a V. B. muchos 
.años. Madrid*. 5 de Noviembre de 1025.

El Director general,

t a f u r

‘.Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dé la Sección de Algeeiras.

Habiéndose padecido un error de co
pia al insertar en la G aceta del día 1 .° 
del mes actual la siguiente Real arden, 
se reproduce debidamente rectificada.
 Ilmo. Sr.: Instigados y coacciona
dos por la Junta directiva de la Aso
ciación Na® tonal Veterinaria Españo
la una parte^ de los alumnos que de
bían matricularse en las asignaturas 
de Fisiología e Higiene de la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, dejaron 
de hacerla, y; oirás, que se inscribie
ron oficialmente han renunciado a sus 

'matrículas, obedeciendo a dichas pre
siones y coacciones;

La conducta de la citada Junta, in~ 
’ troduciendo el desorden y la indisci
plina en un Centro docente, donde 

'■siempre lian reinado el orden y la 
vSúhordinacidn, obliga a tomar provi- 
vdencias inmediatas que restablezcan 
ila normalidad y eviten perturbacto- 
jnes intolerables.

En su virtud,
S; M. el Re y  (q D. g.) se ha servi

do disponer que, a partir de esta fe
úcha, quede di suelta la Asociación Na
tional Veterinaria Española.

De Rea! orden lo digo a V, T, para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Vi I, muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1925.r .

K l Subsecretario cpcarí^aflo del despacho,
MARTINEZ ANIDO

r
^Beñor Director general de Seguridad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
 Habienda sido jubilado por Real, 

[¡orden de 9 del corriente mes de 
¡Octubre el Exano. Sr. D. Francis
co  Bergantín y García, Catediá- 
ítico numerarlo do la Eseuela Gen- 
I r  al Superior dé Comercio, se ha 
producido la primera vacante dirce- 
jta e.n ©I escalafón dé Catedráticos 
¡numerarios de Espuelas de Comer-

; ció, y en cumplimiento de lo. que ■ 
V dispone el Real decreto de 1 .'• dé 
; Ó ctubredé 1923, la* Real orden de ¡ 

25 de Enero dé 1924 y la cuarta dis— 
s posición transitoria  del Real de:-: 
t creta de 31 de Agosto de 1922,
? S. M'. el Re y  (q« D. g.) lia tenido a i 

bien disponer:
1.° Amortizar la cantidad de pe

setas 12.500, o sea La totalidad del >
; «sueldo: correspondiente a la prime- 
, ra categoría del escalafón de Ca

tedráticos numerarios de Escuelas 
do Comercio, por ser Ja primera 
que so produce en dicha catego-; : 
ría; y

2.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en la mencionada 'cuarta 
disposición transitoria, las asigna-, 
turas de Política económica de los 
principales Estados y Política Adua- ; 
ñera comparada se incorporen a las 
de Derecho internacional, con las 
que formarán la totalidad de una 
cátedra, que tendrá a su cargo el 
(titular, D. Víc,to,r Pío Brugada y 
Panizo. ' ' *’ ■ -

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a- V, .S. muchos años. 
Madrid,w 17 de Octubre do 1925.

Sil Subsecretario encargado del Ministerio, r
. LEANIZ /

Señor Ordenador de Pagos por obli- 
gaciones de este Ministerio.

-ítl : '
f  En cumplimiento de lo prevenido 

en la tercera disposición transito
ria  del Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1922 y de conformidad 
con e t artículo 4.° del de 18 de Sep
tiembre de 1900 y Real orden de 11 
de Noviembre de 1 90.1,

S. M. el R ey (q. D. g.)’, apro
bando la propuesta formulada por 
la Fácuitad de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo, ha tenido a 
bien disponer que el Profesor auxi
liar de la misma, D. Garlos del 
Fresno y Pérez del Villar, que viene 
encargado de la cátedra vacante de 
Química inorgánica (plan antiguo), 
desempeñe, por acumulación, du
rante el presente curso, la de Elec
troquímica del cuarto año de la; 
Sección de Químicas, con la gra
tificación anual de 2.090 pesetas, 
que habrá de percibir con cargo al. 
capítulo 9.% artículo único, con
cepto 8.* del presupuesto vigente de. 
éste Departamento, siempre que se 
cumplan y acrediten las circuns
tancias y requisitos que señala Já 
Real orden de 23 ele Septiembre de 
1904*

De Real ordén Ib digo a V. §. n>M\ 
ra su conocimiento y efectos-. Dfo^ 
guarde a V. B. muchos añóm Ma
drid, 29 dé Octubre de 1925.

El Subsecretaría encargado del Ministerio,
LEANXZ to

Beñor Ordenador de Pagos por obM 
gaviones d©: esto Ministerio.,

De conformidad con la propuesta  
elevada por la Facultad de Ciencias 
de la  Universidad1 de Granada, , 

B. M, el Rey (q. B. g.) ha tenidc| 
á bien disponer que el Catedráttó(|! 
D. José Jiménez Sánchez cese eri 
este curso en el desempeño, $¿á 
acumulación, de la cátedra do; Aná^ 
lisis químico5 general (plan amito 
guo) y sé encargue de éllá^en igual 
concepto, el Profesor auxiliar don' 
Antonio Alonso Gómez, con dere-e 
cha al percibo de la gratifieacMit 
anual de 2.000 pesetas, con cargq 
al» capitulo 9.°, artículo único, con
cepto- 8.° del presupuesto vigente 
do este Departamento.

De Real orden Po digo a Y  S;''pato 
ra su conocimiento’ y efectois. Dio» 
guarde a V. S. muchos años. Ma-* 
drid; 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlaisierto» 
LEANIZ

Beñor Ordenador de Pagos por 
garlones do este Ministerio»

Ilmo. Sr.: .Vista la instancia de 
D. Teodoro de Anasagasti y Algán¿ 
Profesor de Xa Escuela Superior d© 
Arquitectura de. esta. Corte, en sxto 
licitud de permuta: de la asigna* 
tura de Historia general de las Ar
tes plásticas y de Historia de Já 
Arquitectura^ que actualmente des
empeña, por la  de Copia de mm* 
juntos arquitectónicos; teniendo ep 
cuenta lo—que se manifiesta m  él 
razonado informe de la Sección de 
este Ministerio, en el que señala 
la verdadera antinomia que re -  
Multaría de aplicar sin excepción? 
alguna los'preceptos de la Real or
den de 28 de Junio de 1918, toda 
vez que, en su regla 10, se .anti'ci- 
pa e impone la solución para, un 
caso posible de vacante, en sentido 
diametralmente opuesto a la que «e 
da en la regla 5.a y se hacen con
sideraciones relativas al caso. de 
que se tra ta  de dos asignaturas, 
cuya acumulación rechaza; l?a Es
cuela, por su notoria impar tamoia, 
y en que el traslado soMcEádo ntf 
hace variar en nada ni la estoueiii-i 
ra  de las enseñanzas pi Ja plantRI#
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a ctual del E scalafón , que figura en 
el presupuesto del Estado, verifica 
das ya las posibles am ortizaciones, 
y  en atención tam bién a que el su 
perior dictam en del Real C onsejo 
de Instrucción  pública está en un 
todo de acuerdo con  el citado in
form e de la Sección, robusteciendo 
sus argum entos con  el muy im-* 
portante de que si después de am or
tizado el total reglam entario im 
pu esto por el .Real decreto de 2 
de Mayo de 1918, se siguiese ap li- 
cando la Real orden citada de 28 de 

.J u n io  del m ism o -afio a las vacan - 
, tes producidas por traslado, se lle

garía  a un extremo de conseeuen- 
cías.-evidentem ente pern iciosas pa
ra  la enseñanza,

S.. M. el Rey (q. D. g .) , de con 
form idad con sus supradichos in
form es de la Sección y del Real 

, EonsejO : de Instrucción  pública, ha 
te ni do a bien dispon e r se acceda a 

, lo solicitado por D. T eodoro de Ana-- 
í¡ sagas ti y Algán, nom brándole P ro 

fesor  num erario de la asignatura 
: de C onjuntos arqu itectónicos, y  

due la vacante que deja dicho se
ñ or de la cátedra de Historia g e - 

. neral de las Artes plásticas y de 
•Historia de la Arquitectura sea 

‘ p rovista  en el turno que le corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y  demás efectos. 
D ios guardo a Y. L m uchos años. 
¿Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

L E A N IZ .

fleñor Jefe encargado del despacho 
de la D irección  general de B e
llas Artes.

- lim o. -Sr.: Habiéndose padecido 
iin  error de copia en el apartado 
segundo de la parte dispositiva de la 
Real orden de 25 de Junio últim o,

- inserta en la GACETA DE M ADRID del 
17 de Julio y por que se clasificó

- com o de B eneficencia particu lar 
docente la Fundación instituida en 
La Cistérniga. (V a lladolid ), por don 
Felipe González Silva, .

j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se haga constar 
que el referido apartado , segundo de
ba quedar redactado como sigue:
; “ 2/* Que se nom bre Patrono á-

: ía  Junta provincial de Instrucción  
¡pública, con  ob ligación  de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 

, anualm ente al P rotectorado.”
De Rea! orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocim iento y efectos que 
procedan ’. D ios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 30* de Octubre 
de 1925. !

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección  general de P ri
mera enseñanza.

lim o. Sr.: En vista de un oficio 
elevado a esté M inisterio por el Je
fe de la B iblioteca  de -Salamanca, 
participando que D. F rancisco  B a
res Sánchez, Farmacéutico residen
te en Alba de T orm es, ha deposi
tado en dicha B iblioteca  en con 
cepto de donativo hecho a la m is
ma, 125 volúm enes correspondien 
tes a 114 obras y un docum ento 

parte impreso y parte manuscrito, 
que es un título nom bram iento de 
Sacristán m ayor del Santo Salva
dor del M undo,. intra claustra de la 
Santa Catedral de Salamanca, hecho 
por la Marquesa de Vaidecazorla, 
Condesa de Mora, com o Patrona 
única Rectora, y V isitadora de la 
propia Capilla, cuyo título tiene un 
herm osísim o grabado que repre
senta el escudo de arm as de la 
m ism a señora/ existiendo entre las 
m encionadas obras algún volum en 
im preso eii 1681, no fatando edi
ciones tipográficas de verdadero 
méritcf,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con 
form idad con la propuesta hecha 
por la Junta facultativa de A rchi
vos, B ibliotecas y , M useos se ha 
servido aceptar dicho donativo, d is
poniendo que en la G a c e t a  d e  M a -: 
d r id  se den las gracias a.1 donante 
para que se tenga pública y oficial 
noticia  del acto altruista que ha 
realizado en pro  de la cultura na
cional.

De Real orden lo com unico a 
Y. I. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1295. ; '

El Subsecretario encargado del Ministerio,
: LEANIZ •<

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección  genral de Bellas 
Artes.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a éste Ministerio 
por 1.a Junta facultativa de Archivos., 
Bibliotecas' y  Museos acerca de un  pan
te dado por el Jefe de la Biblioteca 
del Real Instituto de Joyelianos, de 
Gijón, en que hace constar -que la 
distinguida señora, residente en dicha 
ciudad, doña María Antonia Díaz, ha

tenido la generosidad de donar a la 
propia Biblioteca 70 legajos de pape
les manuscritos que en su casi totah 
lidad pertenecían al ilustre asturiano 
D. José Caveda, figurando entre ellos 
interesantes trabajos inéditos refe
rentes a Asturias (agricultura, indus
tria, comercio, etc.), todos ellos de 
gran interés para aquel Establecí^, 
miento, y

S. M. el R e y  (q; D. g.) se ha ser-* 
vido aceptar el donativo de que se tra~> 
ta, disponiendo, en consecuencia, que 
se signifique a la señora donante el 
singular aprecio que este Ministerio 
hace de su proceder altruista acerca 
del particular.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid;
31 de Octubre de 1925. u/h

■ >y>
Él Subsecretario encargado del . Ministerio;

LEANIZ ■ ' ; i r.

• Señor Jefe encargado de la Direcciórf 
; general. de Bellas Artes.

limo. S r.: En ejecución de acuer
do del Excmo. Sr. Presidente del Di-* 
rectorio Militar, recaído en el expé^. 
diente sobre adquisición por este Mi
nisterio de una estatuíta de mármol 
blanco representando a Hércules, in-¡ 
completa en sus brazos y piernas, qué 
mide 29 centímetros de alto, obra 
griega selecta, original o copia esme
radísima de arte ático en su período 
de arcaísmo, correspondiente a filies 
del siglo VI (antes de Jesucristo), que 
ofrece muy especial analogía, en 
cuanto a la técnica del desnudo e in
terpretación del pelo rizado finamén-: 
te, con el grupo famoso de las T ira- 
nicidas que existió en Atenas, obra de 
Antenor, según es conocido por la 
copia del Museo Sorbónico, resultan-: 
do extraordinariamente digna de figu
rar en el primer Museo Arqueológico 
de España, máxime cuando realza su 
mérito la circunstancia de haber sido 
hallada en nuestra península, cu té-: 
rrHorio de Alcalá la Real; de confor
midad con los dictámenes emitidos 
acerca de dicha adquisición por el 
Director del Museo Arqueológico Na
cional, por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y  por 
la ReaJ Academia de la Historia, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que se adquiera dicha 
estatuíta, con* destino al Museo Ar^ 
queológico Nacional, donde se ern 
cuentra ya depositada, en la cantidad 
de :5.000 pesetas, en que ha sido ta
sada oficialmente, que sé librarán 

' desde. luego a favor de su propieta- 
rio vendedor D, Francisco Díaz de
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Lara Salazar, con cargo al crédito de
150.000 pesetas consignado en el ca
pítulo 18, artículo 2.°, concepto í2>4 
del presupuesto vigente de este, Mi
nisterio para adquisición de manus
critos históricos y diplomáticos y 
de objetos arqueológicos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

I l mo. S r.: Teniéndose referencias 
bficiales en este Ministerio de que en 
Arrazua (Vizcaya) se ha construido a 
.expensas del Excmo, Sr. D. Juan To
más de Gandarias un edificio destina- 
ido a dos Escuelas nacionales unita
rias, una de niñas y otra; de niños, 
donándolo al Ayuntamiento de la re
ferida localidad, y de que dicho edi
ficio es de ; sólida y bella construc
ción, conteniendo casa decente y ca
paz para los Maestros y reuniendo 
para el fin a que se destina excelen
tes condiciones, de que carece el local 
malsano, pequeño y casi en ruinas que 

v alberga actualmente la Escuela,
: S.-M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se signifique al señor 

. Gandarias el agrado con que se ha 
.¡visto su generoso desprendimiento, 

. que tanto favorece a la primera en
señanza; que se haga público para ge
neral conocimiento y estímulo, y que 

.se denominen “Escuelas Gandarias” 
/las qüe en el referido edificio han de 
instalarse.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Y su conocimiento y demá$ efectos. Dios 
. guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

$1 de Octubre de 1925.
1 •: El Subsecretario encardado del Ministerio.

,/íó  ■■./." Y LEANIZ 
Señor encargado del despacho de la 

A;. Dirección general de Primera en- 
/> señanza.

 Jubilado por Real decreto de 30 de 
Octubre próximo pasado (Gaceta de 
í.° del actual), en virtud de haber 
cumplido la edad reglamentaria, don 
'Arturo Redondo y Carranceja, Cate
drático numerario de la Universidad 

"de Madrid, y correspondiendo la va
cante a la tercera de ascenso en la 
primera Sección del escalafón de Ca
tedráticos de las Univerridades del 
Reino,

ri . S. M. el Rey (q. D. gj  se ha ser
vido disponcrxque se. den los ascensos 
rde escala reglamentarios y, en su con- * 

D. Julián Ribera Tarragó,

de la Universidad dé Madrid, pase a 
ocupar número en la Sección 1.a, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas y
1.000 más de aumento; D. Antonio 
Royo y .Villanova, de Valladolid, en la 
2.a, con el de 13.000 pesetas; D. José 
Gogorza y González, de Madrid, en 
la 3.a, con el de 12.000 pesetas y 1.000 
más de aumento; D. Florencig Por- 
peta y Llórente, de Madrid, en la 4.a, 
con el de 11.000 pesetas y 1.000 más 
de aumento; D. Gabriel Lupiáñez y 
Estévez, de Sevilla, en la 5.a, con el 
de 10.000 pesetas; D. Abelardo Bar
tolomé del Cerró, de Yalladolíd, en 
la 6.a, con el de 9.000 pesetas; D. Car-; 
los Puénte y Sánchez, en la 7.a, con el 
de 8.000 pesetas, y D. José Ramón de 
Orue y Arregui, de la Sección uni
versitaria de La Laguna (Canarias), 
en la S* f con el de 7.000 pesetas; to
dos ellos con la antigüedad de 22 de 
Octubre anterior, día siguiente al en 
que el Sr. Redondo y Carranceja cesó 
en el servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectosiDiós : 
guárde a Y. S. muchos años. Madrid,
2 de Noviembre dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio', 
LEANIZ

Señor Ordenador de fagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
 formulada por la Junta para amplia

ción de estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Pedro García Ca- 
mió, alumno oficial de ki Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do, seis meses de pensión para estu
d ia ren  París y Londres la pintura de 
retrato, con 24,16 pesetas diarias el 
primero y último mes, y 14,16 pese
tas, también diarias, los meses res
tantes, que percibirá con cargo al ca
pítulo 14, artículo i.°, concepto 6.° del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial. Esta pensión 
comenzará, a disfrutarse el 15 del co
rriente, y el interesado quedará su
jeto a lo preceptuado en las Reales 

' órdenes de la Presidencia del Direc
torio Militar de 19 de Noviembre y 
13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, • 
3 de Noviembre (Je 1925.

El Subseeretaric encargadlo del Ministerio.
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), dé 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto dé 
29 de Octubre de 1920, que modifica ef 
artículo 15 del Reglamento de la mis-' 
ma, ha tenido a bien declarar jubila
do, con el haber que por clasifica-1 
ción lo corresponda, por cumplir la 
edad reglamentaria en 5 de Noviem
bre actual, al Topógrafo Ayudante 
tercero de Ingenieros Geógrafos don 
Sebastián de la Gala y Ortiz, que se 
halla en situación de supernumerario, 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1925. . ■ \

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subdirector general del InstU 
tuto Geográfico. , - ,

Ilmo. Sr.: V ista  la propuesta for
mulada por la Escuela de Cerámica  
artística de esta Corte para el nom-v 
bramiento de Secretario de dicho Cen
tro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el referido cargo 
a D. Fernando Alvarez Suárez, fun
cionario administrativo, que ocupa el 
primer lugar de la terna.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid!
4 de Noviembre de 1925.

B21 Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

’ Señor Jefe encargado de la DireceióÉ.
general de Bellas Artes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Francisco Que*, 
sada Ciruela, Oficial de Administra
ción de tercera clase, afecto a la Es* 
cuela de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, un mes de licencia con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario ec'•tirad o <3el MLeUterlO^
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central de 
’ este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder a José García
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ÍFemándcz. Portero quinto del In s- 
Jffituto nacional de Segunda ense- 
Ifianza de Sevilla, un mes de licen
cia, con todo el sueldo, para  que 

,pueda atender al restablecim iento 
jde su salud.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. -S. muchos años. 
"Madrid, 4 de Noviem bre'ñe 1925.

131 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANÍZ

Señor Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

Vacante p or jub id ación del que 
la desempeñaba, una plaza de Jefe 
■{de Negociado de prim era clase de 
¡la Secretaría de este Departamento, 
dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, y de conformidad con lo pre- 
rvenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer que se amortice 
ja  referida plaza.
! De Real orden lo digo 'a ? .  S. para 
•su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. -muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado tlal Ministerio, 
LEANIZ

JSeñor Jefe  de la Sección Central 
de este Ministerio.

FOMENTOREALES ORDENES 
Ilmo.. S r,: Vista la instancia p ro- 

Movida ¡por el Sobrestante de Obras 
públicas, afecto a la Jefatura de Ba
lara anea, D. André s Boigues Mora- 
t al, en solicitud de que se le abo
llen  las" gratiífcamones correspon
d ientes aí mes de Agosto ultimo, 
ISúfáúte el cual estuvo ñisfrirtarrdo 
f ice te iá  por enfermo., no siendo m~ 
ííltffdo én -nómina por el vPagador 

J9e- tá provintüra:
IGtmsláerando que fas g ra tifica- 

aciones que figuran en el capftulo 
láü, nrtíeuto á t  'del Vigente pre.su- 
áJUBsto están  eoúceíMitS la  di
rección -y ádm túfstrádióa J&&. fas 
jobras, es evMenté que fes funcio- 
ttemím  que -se en  uso

« de licencia m  prestan servicio y por 
4e U nto no pueden ^ ir a r  Jas visi
ta s  reglam entarias a; las óbras de 
€u cargo,

8. M. el JIey fq , g .) , de acuer
do con lo informado po r ía Gráena- 
oión de pagos de este Ministerio, ha

resuelto desestimar la in Lancia de re
ferencia, debiendo darse .a ésta reso
lución carácter general.

De Real orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos;. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1925,

fíl Subsecretario encargado del despacho,

VIVES
Señor D irector general de Obras 

públicas,

I l mo. Sr.: Da conformidad con 
lo propuesto por el Inspector .ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Blas Sorrihas., designado por Real 
orden de 1.* del actual para  que 
instruya expediento de averigua
ción de las irregularidades come
tidas en las obras de la. carre te
ra  de Carnarasa a Dolí, dependien.^ 
tes de la Jefa tu ra  gde ..Lérida, ; y

. S. M. el R e y  (q. D. g4 se -ha se r
vido disponer que el Ingeniero se- 
gundo. del expresado Cuerpo, afec
to al Consejo tío Obras públicas, 
D. Gregorio Sauz Gallego, ejerza 
las funciones de Secretario en el re
ferido expediente, abonándosele por 
este servicio la dieta que para los 
de tercera categoría señala el a r 
tículo 4.° clel Reglamento unificando 
el percibo de dietas y viáticos apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, con cargo al capítulo 1.1, ar
tículo 4.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo V. L para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1925.

JÉU ¡Subsecretario encargado tí el descacha,

VIVES .
Señor D irector general de Obras

públicas; ’

T R A B A JO , C O M E R C IO  E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES
' ? M a  la instancia fórmúlada por Rn 

Vocal de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo en León, él evada por 
este organismo a''resolución €#! Mi
nisterio, y en lá que se solicita íque 
para el mejor cumplimiento de 4a -ley 
de la Jornada .mercantil, les establee i - 
rnientos en que se vendan -conjunta
mente artículos exceptuados y  no ex
ceptuados par el* artículo 3.° de la ley» 
queden sometidos -1 régimen de aper
tura y ciérre "Se los que exclusiva

mente vendan artículos similares que 
no gocen de excepción:

• Considerando que conforme al ar
tículo 23 del Reglamento de 16 de 
Octubre de 1918, para que los esta
blecimientos mixtos a que se refiere 
el artículo 17 de la ley de 4 de Julio 
de 1918 queden exceptuados de lo dis
puesto en el artículo 2’.° de la propia 
ley, ha de solicitarse la excepción tío 
la Junta local de Reformas Sociales, ac
tual Delegación local del Consejo de 
Trabajo, o, en su defecto, del Alcalde, 
según lo dispuesto en el artículo 22 del 
citado Reglamento, y que a estas Au
toridades corresponde la facultad ele; 
resolver sobre tales solicitudes, te 
niendo en cuenta para ello lo expre
samente declarado en el artículo 16 
y m  el apartado 2.° del artículo 19 
del propio Reglamento respecto al ca
rácter de las excepciones determina
das por el artículo 3.° de la ley y res- 
pectb a da indispensable justificación 
de iá excepción; que se solicite, así 
■corno el alcance de ésta en el caso 
de que se conceda, y la obligada se
paración de los artículos que queden 
exceptuados de los que continúen so
metidos al régimen general,* como 
previene el párrafo 22 del artículo 23 
del repetido Reglamento: _

Considerando que una disposición 
de carácter general por la  que se so
metiera a todos ios establocimienios 
mixtos de todas las localidades ai r é 
gimen común de la ley de 4 de Julio 
de 1918, estaría en pugna con el espí
ritu  de los preceptojs anteriormeiúe 
citados, los cuales han atribuido a las 
Delegaciones locales la facultad de 
conceder o no aquellas excepciones, a 
fin de que puedan tenerse en cuenta 
las circunstancias 'locales y especiales 
de cada caso, de manera que por la 
afectividad del precepto éséiicuü de 
la ley, cual es el descanso de la de
pendencia mercantil, no sufra per^ 
juicio el interés público, . ■ *

S. M. el Rey ,(q. D. g j  se ha  ser- 
vifio disponer que para que los-eslable- 
ci-mientos mixtos a que se refiere el ar
tículo 17 de la ley  queden exceptua
dos del régimen que preceptúa el n r- 
'Uc irlo 2.° de ia  propia Jqy, habrá de 
'solicitarse la oportuna excepción de 
las Delegaciones locales bel Consejo 
de Trabajo., tas cuales resolverán m  
cada easo con mijeciún -a los precep
to s reglamentarios anteriormente1 cu- 
jados, .resoluciones contra las cuides 
podrán recurrir los interesados arde 
ocle Ministerio en La forma Revista 
en el artículo 73 del Reglamenta éa 
m  de -Octubre de i9í8. -

De Real orden 4o digo a V. ;E, -parm 
su conocimiento y  efectos. 'Dios
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a V. E. -muclras. años. Madriá, 29 
'¿e Octubre de. 1925.
! E l Subsecretario encargado del Ministerio,

A UN O S

Señores Director general M  frafeajo y  
Acción Social o Inspector general 
del Trabajo.

C om o  aclaración a la Real orden de 
530 de Septiembre del corriente año, 
;en la que se anuncia a concurso la 
provisión de una plaza de Examina- 
idor de marcas en el Registro de la 
propiedad industrial, vacante por ha
ber sido decretada la excedencia, a 
petición propia, del funcionario que 
¡la venía desempeñando^

S. M. el. Rey ,(q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el plazo para la 

.admisión de instancias solicitando to
mar parte en el mencionado con curso 
se considerará terminado el día 10 
¡del actual, a la una de K  tardo,
. De Real orden lo digo a V. S, para 

su conocimiento y efectos- proceden-. 
Tes. Dios ,guarde a Y. S. muclios años. 
¡M-adrid, 4 de Noviembre do 1925.

: El Subsecretario éxicai^aUo éei MMisterio,
ÁÜNOB'

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE COMERCIO

Habiéndose advertido un error ma
terial en la publicación que del texto 
del Real decreto de la Presidencia del 

“Directorio Militar, fecha 11 .de Octu
bre de 1923, hizo la GAgeya síe Ma-  
ihub correspondiente a l 17 del 'propio 
mies y año. en virtud de cuya Sobera
na disposición se modificaban los ar- 
ííetilos 59 y 60 del Arancel consular 
Agente, se hace publico para conoci- 
ua&kiito general, que el artículo i.3* del 
* referido Real decreto fijó ios derechos 
de $0 pesetas en la primera tarifa y 
t t  cu la segunda, por la «ped ic ión  
de un pasaporte Rmitliar o individual 
p&ra un español, en ves de las 1# pe
setas, en ambas tarifas, que, por el 
error indicado, filgurau en el texto do 
referencia.

Madrid, 31 de Octubre de ,1925̂ —IR 
.Siib;,corolario, F. Espinosa défioa ALm- 
’ xewi. ' l

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON TENCIOSO DEL ESTADO.

Vñ4a , k  khsUwci» "ñmzmtk |)@§r $1 
Br. B. Enrique J*iá V

Obispo de Avila, en solicitud de exen
ción del impuesto especial sobre 4m
bienes dé las personas jurídicas a fa
vor de la Fundación instituida en di
cha ciudad por el limo. Sr. D. José 
Manuel Rniz de Sal azar:

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia legalizada de la cláu
sula decimotercera del testamento 
otorgado por el fundador, por virtud 
de la cual constituye en la ciudad de 
Avila dotes de 500 pesetas cada una 
para las asiladas que habiendo sido 
recogidas en el torno, criadas y edu
cadas en la Casa-Inclusa, hayan ob
servado ejemplar conducta; que estas 
dotes serán formadas por la acumula
ción de las rentas de 15.01)0 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda 
al 4 por 100 interior, que lega de 
presente al señor Obispo de Avila, a 
quien ruega constituya con ellas la 
Fundación y acepte su patronato,' or
denando lleven el nombre de Dote Ma
ría Teresa:

Resultando que también se une á 
la instancia-' certificación' librada por 
el Administrador general de Capella
nías y Fundaciones piadosas del Obis
pado de Ávila, tío la que aparece qué 
se constituye la Fundación referida 
con el nombre de Dote María Teresa; 
que :..se acuerda notificar da creación 
de dicha dolo a! Presidente de la D i
putación y á la Siiperiora. de la Casa- 
Inclusa; que si las razones lo aconse
jaran se .introducirían reformas para, 
garantir mejor las funciones propias 
de la institución, pero sin variar su 
substancia,, y que se entregará al Ad
ministrador de Cape lían fas el docu
mento o recibo que justifique haberse ; 
hecho . cargo, del capital fundacional 

Resultando que según la Real orden ; 
de clasificación,, se considera a la Fuú- ; 
dación Dote María Teresa como be
néfica particular, se confirma en el 
Patronato al Obispo de Avilé, confia 
obligación de rendir cuentas al Pro
tectorado, y la de convertir las 15.000 
pesetas'que componen el capital fun
dacional en una lámina . intransferi
ble de la Deuda al 4 por 100. a nom
bre de la Fundación mencionada ;

Considerando que el señor Obispo 
de Ávila, m  el concepto coa que in
terviene, tiene personalidad bátanle 
para solicitar en"nombre de la Funda
ción Dote María Teresa la exención 
deló impuesto especial sobre-los bie
nes de las personas jurídicas* par es
tentar el cargo de Patrono, confirma
do; por la Reíd orden de cL&siífc&cióia 
unida a la instancia: .•

Considerando que dados- ios fines 
que está llamada a cumplir La Funda
ción objeto del obediente, es preciso 
considerarla como entidad benéfica de 
carácter parlicuíar y de leb compren
didas en la ley de 24 de Diciembre 
de 191*2, en relación con el Real de
rroto de \ í de Marzo de 1899, 'toda 
voz que Ds rcMa* producidas por el 
cení ¡al fmnwíiorml se destinan en s& 
letalidad a <a creacñón de tM.es a 
doncellas pobres.. sin que, por otra , 
parle, -re exija ei carácter df? parrón-- 
i* -  Hnj fuiifiador para pereibtrl&ft ni, 

fundador o Pairóme uRD 
Iklcd : : " v ’ - ' : <

To ffc .oHfki que' -el ’hecho -&d- 
rivdT.'-nr e 1 *' Refies ñafias wW asa-de 
fea Cnsa-ÍSFrk'ts  ̂ hasta para eoasMefW
-a éstas coma pubres, sin 4 ue

éfe exigirse m is requisitos ni sea ne-c 
ees&ria prueba alguna para demos-, 
trarlo,

Considerando que si bien es cierto 
que desde el momento en que por ei 
Protectorado se exige la rendición de 
cuentas al Patronato y  por disposición 
expresa del fundador se constituye un 
capital con destino exclusivo al cum
plimiento do los finés, aparece cum
plido el precepto exigido por la ley 
vigente en cuanto a fia adscripción di
recta de los bienes y no existencia de 
persona interpuesta, para mayor ga
rantía procede se conceda la exención 
solicitada, bajo, la condición de que so 
acredite por el Patronato haber con
vertido la inscripción nominativa dé 
la Deuda en una lámina intransferi
ble, a nombre de la Fundación:

 ̂Gonsiderando que esta Dirección 
tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de . la 
delegación que para ello le fue  ̂con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda derla raí 
exentos del impuesto especial sobra 
los bienes de las personas jurídicas 
los que constituyen el capital funda
ción de la institución Dote María T e 
resa, con la salvedad establecida en 
el cuarto Considerando de esta resolu
ción* • r í

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1925;— El 
Director general, P. S.. M. Herrero. 
Señor Delegado de Hacienda, de Avila,

Vista la instancia suscrita. porj 
D. Antonio Conde Domínguez y d i
rigida a este Ministerio, en -solici
tud de exención del impuesto es* 
peoial sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a favor de la Fun
dación Esc u e las. Nielo, e s 1 ah 1 e c i d a 
en el pueblo de Lavadores:

Resultando que a La insta acia so 
acompaña un testimonio notarial 
de la escritura de poder otorgada 
por el fundador, E>. Ramón Nieto 
ante el Cónsul de España en Val* 
paraíso y a favor det solicitante* 
B, Antonio Conde Domínguez,, tes-* 
Limo ni© asimismo del Reg Lamento' 
por que ha de regirse: krFmidacióki! 
de referencm,. el nual se regu 
la la índole de la misma, btonel 
que posee, direeci&n, sesgues» fa* 
culi ades de la Junta dre Patronato. 
y  reforma de Los Estatutos* pero 
sin que a estos documentos se una 
el traslado de La Real orden de da-* 
s-iftcacián dictada por ei Ministerio; 
de Instrucción pública:

Considerando que el s o lie íí a rite, 
en el concepto de apoderado co-fi 
que in terviene tiene personalidad 
bastante para soiiettar en nombra 
>de la Fundación Escuelas Nieto, 
exención del impuesto especial so* 
•bro los bienes de las personas ju* 
r íd íoas :. -

Oonsrdorando que/ sng\ln lisponé 
-el ú ltimo párrafo dei mfiñmf-ff 19Í 
:dbl Regí amento de 20 dic Abrí! áü 
49 H . n tetíjk sofiárffu d iv f 'n d lft  
4cbfirá de los
h/TrJnbv- t> ib'rglmwwit'Us por epía fü 
Fund^ciíén se .rija* la Re&l ordAn
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clasificación dictada por el Ministerio  a que corresponda, s in  que |s to s  requisito s puedan eludirse, p o r disponerlo expresam ente el p re cepto legal citado:

4  Considerando que al no haberse .libido a la instancia  objeto de este ^expediente el traslad o  de la  Real "'orden de clasificación, procede de- ¡negar la  exención solicitada, por ja i ta  de los requ isito s  legales necesarios:Considerando que esta Dirección general es com petente para  reso lver estos expedientes de exención del im puesto de personas jurídicas, én  v irtud  de la delegación qué le fué conferida en la Real orden dictad a  por el M inisterio de Hacienda jen 21 de Octubre de 1913,* La Dirección general de lo Contencioso del E stado acuerda deneg a r  la solicitud de exención del  im puesto do personas ju ríd icas for.- biulada a instancia de la F undac ió n  Escuelas Nieto, po r fa lta  de requisitos legales.* Dios guarde a V. S. m uchos años. ¡Madrid, 26 de Octubre de 1925.—•),El D irector general, P. S., Marcelino H errero.* Señor Delegado de Hacienda de ‘'¡P ontevedra '. ;

Vista la instancia dirigida a* este Centro por D. Juan Bjaaland, .como Presidente del Patronato de la Obra pía instituida para, socorros a obreros en la ciudad de Santander por D. Jorge Iversen, en solicitud de exención del impuesto de personas jurídicas: •Resultando que a la instancia se une el traslado de la Real -orden de clasificación, por virtud de la cual se Concede a la Fundación referida el Carácter de benéfica particular; se .confirma en el Patronato de la misma a la Junta formada por el Presidente, el Cajero y dos representantes Sé los capataces y obreros de la Compañía de maderas do Jorge Iversen, en  ̂Santander, con la obligación de rnu ir cuentas y *tíe presentar presupuestos; que se depositen los valores que forman el capital fundacional en un Banco de Santander, y que se dé traslado de Ja resolución al Ministerio de Hacienda:-  Resultando que asimismo se acompaña a la instancia copia simple de lá  escritura de 25 do Mayo de 1923, 
k  cuyo original se refiere la anterior Real orden, por virtud de la cual don Carlos Iversen, en nombre de su padre, D. Jorge Iversen, instituye con la denominación de Fundación Jorge Iversen una institución de carácter íénófico; que el capital se constituye ion 100.000 pesetas efectivas; que la renta líquida se dividirá1 en 20 partes y se distribuirán en la siguiente jfórsna: 10 parles se entregarán a 16 eapataeos y obreros fijos de la su- éürsu!, dos partes entre viudas, e hi-j jos necesitados de capataces qué ha- 
£&&  erUdo varios áños y  fallecido al igifvleio de la sucursal, y las dos parces restantes entre Ijg obraos ¿el qtie la  Fundación será ád’ml-: por euatró Yocaleé :• el Di- feétór de lá í&cürsal, el Cajero, otro 
W  repi^séiitación de. capataces y¡

obreros de los. almacenes y otro de los capataces y obreros de la fábrica:Considerando que el solicitante, en el concepto con que interviene, tiene personalidad bastante para pedir en nombre de la Fundación, Jorge Iversen la exención del impuesto especial sobre los bienes de las pérsonas ju-: ríd icas:Considerando que . la índole de la institución de referencia es esencialmente benéfica,. pues rio solamente se dedican las rentas del capital fundacional al remedio, de necesidades aje-, ñas, sin que exista el menor lucro para sus fundadores, sino que realiza una labor social de innegable provecho/cual es la de recompensar el trabajo de obreros que con él han fomentado la riqueza nacional:Considerando que los fines que Tía de cumplir la Fundación son de los comprendidos en la ley de 24 de Di-: ciembre de 1912 y Real decreto de 14 de Marzo de 1899,, hallándose los bienes fundacionales adscritos de una manera directa é inmediata al cumplimiento del fin benéfico, sin que, exista ,per5o.qa/-fntérp.uéstái,e.ntre éste y los inedíos, toda vez que los que üistentán el cargo de Administrado-, res o Patronos vienen, obligados a rendir cuentas, y presentar presu-;; puestos al Protectorado del Gobierno,) no podiendo,"por taiitó, disponer délos bienes sin incurrir en responsa-: bilidad, criterio adoptado por la ju-: risprudencia para determ inar la no existencia do persona in terpuesta:Considerando que se han cumplido los requisitos ordenados, en cuanto a la forma, por el último párrafo del artículo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911,' desde el jnomento en que se acompaña á la instancia el traslado de }a Real orden de clasificación, y si bien la escritura fundacional se une en copia simple, a su debido tiempo sirvió la prim era copia legalizada para hacer la clasificación, según se indica en la propia Real orden acompañada:'Considerando que. esta Dirección tiene competencia para resolver esta clase de expedientes en virtud de la delegación que le fué conferida en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exentos del impuesto especial de personas jurídicas los bienes que componen el capital. de la institución creada en Santander por D. Jorge Iversen con el hombre de Fundación Jorge Iversen.Dios guarde a V.; B. muchos años. Macjrid, .22 de Octubre de 1925.—El Director general, P. S., M. Herrero. 
Señor Delegado de Hacienda en Santander, 1

Vista la instancia dirigida a este Centro por D. Miguél del Val Martínez, como Alcalde presidente del Ayuntamiento de. Bárcena de Pié de Concha, en : solicitud de exención del impuesto, dé; peráonás jurídicas para la Fundación m stituida en di eft o pueblo por D. Francisco Mier de los Ríos :, Eésuli&hdq qué a ja instapcia se acóíñpáñá cópiá efe:3a Séáiórdérí ó X & -  tadá de conformidad con el ír te m e  del Consejo de listado, relativa & la clasificación, nombramiento de Patro

nos y cumplimiento de determinadas formalidades por la Fundación de' re-* ferencia: • •••••..-, cResultando que también sé acém ^ paña relación de bienes poseídos porfj la Fundación, certificación acredita- tiva de la renta producida por él cá-f pital fundacional y copia de la es î critura otorgada por el fundador, expedida por el Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Santan— der, con el visto bueno del Gobernador, Presidente; : ■,Considerando que el último párrafo del artículo 193 del Reglamento de 2(1, de Abril de 1911 dispone que a toda) solicitud de exención del impuesto; cíe- personas jurídicas deberá aeompá-i fiarse el Reglamento, Estatutos o constituciones por que la institución . .sé rige, y el traslado de la Real ordeij de clasificación, dictada por el ..Minís-. terio correspondiente: ; • vConsiderando que el traslado de: lá Real orden dictada de acuerdo cop M  Consejo e Estado, que se une a la inW tancia de solicitud de .exención, no ¿é-' termina en definitiva la índole de íá  Fundación, pues tanto en lo que a está clasificación se refiere, como en lo qué se hace relación al capital fundacional* se ordena el cumplimiento de ciertoa requisitos,, el cual no s e . acreditaj jmí él expediente, sin que. por ello pueda determinarse con exactitud la exls-: tencia o inexistencia de persona: i®=i térpuesta y si los bienes sé liallaní adscritos directamente al cumplimiento * del fin benéfico, condiciones éstas exigidas por la legislación y ik  gente en la m ateria: éjí ’Considerando, además, que e j títu-i lo que sirve de base a la Fundación! se acompaña en copia expedida por, funcionario a quien no corresponde la t e  pública para expedir copias .de) escrituras autorizadas por Notario, careciendo, por tanto, la copia mencionada de carácter fehaciente: VConsiderando por todo ello procede' denegar la exención solicitada: :;Considerando que esta Dirección general >es competente para resolver esta clase de expedientes, en v irtud  de la delegación que le fué conferida' en la Real orden del Ministerio dé Has cienda de 21 de Octubre de 1913, , ¡La Dirección general de lo Cóhteá- cioso del Estado acuerda denegar la1 solicitud de exención formulada ¡á  nombre de la Fundación instituida énT el pueblo de Bárcena de Pie de Con-i cha por D* Francisco Mier de loá Ríos por falta de los requisitos legan tes necesarios. fiDios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Octubre de 1925.^EI Director general, P. S., M, Herrerd.v 
Señor Delegado de Hacienda de San-: tander. ' ; M

" j

Vista la instancia suscrita ,por lod señores Cura párroco, Alcalde y Júe¿ municipal de yillaescusa* en. concép¿ to de Patronos de la Fundación inéti^ tuída en el pueblo de La Coüéha\¿é£ doña -Cris tina del Río, en solicitud ’dq- exención del impuesto espepial sobré los bíeftes de las personas juríáicas'fl Resultando que a la instancia se une el. traslado de la Real oédehédfé- : ladá pór él Ministerio de iá Góberiiaé vgión, en la cuál se dispdne que se eláv
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. mfiqué como Entidad benéfica de 'carácter particular la que es objeto del ¿expediente; que se nombren Patronos 
#1 Obispo, Alcalde y Juez municipal peí pueblo de Villaescusa, y que a pe- isar del carácter secundario que en lá ¡Fundación ostenta la enseñanza, se dé .cuenta al Ministerio de Instrucción pública:
i ‘Resultando que se une también a la (instancia, copia simple de la escritura otorgada por los albaceas testamenta-§ios de doña Cristina del Río, en la ..bal se insertan lo>s Estatutos de la •Fundación instituida por dicha señor a  en el pueblo de La Concha, estableciéndose en el artículo 2.° que los iíines de la Fundación serán contribuir, al mayor culto de las Congregaciones del Sagrado Corazón de Jesús ^ /alum brado y vela al Santísimo Sacram ento de las parroquias e iglesias ¡gel término municipal de Villacscu-ftV enseñar gratuitamente a los n a d os en aquel término latín y algunas ^nociones de Física y Agricultura y ^asegurar el niego en la misa por la fundadora y sus deudos; disponiéndol e  en la cláusula undécima que si con; fifi prelación que se establece para el Ipago de las diversas atenciones objeto p ¿  la Fundación, sólo bastaren los floridos al pago de aquellas de carác- irreductible,. el Patronato suspenderá la enseñanza: . •
fe Resultando que, según lá relación de bienes que se acompaña, la F unda-’ £ión objeto del expediente posee tres Ifincas, una urbana y dos rústicas, va- '|lpradás en 2.500 pesetas, y títulos de da Deuda por valor de 81.300 pesetas: ^'Considerando que los solicitantes, £n el concepto con que intervienen, ¿tienen personalidad bastante para so - . fljcitar la exención del impuesto de personas jurídicas a favor de la Fun- njjíéión de doña Cristina del Río.% Considerando que según se expresa ‘ ¿en. .el estatuto fundacional, los fines Tprincipales de la institución de .re ferencia . son los de fomento del culto ^agrado y  de las Congregaciones re ligiosas del Sagrado Corazón de Jesús,

Pelegándose a último término el fin e la enseñanza y aun pudiendo éste ;scr suprimido si faltaren bienes para jbumplir los demás fines:
•̂ Considerando que pfira que se con- $éda la exención del impuesto especial de personas jurídicas se precisa ^que las entidades solicitantes justifi- ;quen de una manera fehaciente que flos bienes fundacionales se dedican ¿exclusivamente a fines de los comprendidos en la ley de 24 de Diciembre  de 1912 y Rea! decreto de 14 de Marzo de 1899, lo que no ocurre con la Fundación, solieiiánle, loda vez qíiS dedícá cási en absoluto sus bienes al Jumplimienlo de fines de carácter religioso, los cuales en manera alguna pueden ser objeto de eyencion: ^CónsíderandQ’ ífue" ésta disposición Sg ía ley.. ES sido confirmada en gráñ /mfúcrS de expedientes análogos re sueltos por esta Dirección general y Jfen copiosa jurisprudencia del Tribu-, nal Supremo de.Justicia:\C onsiderandp que si bien es ciprio ¿que éntre los fines fundacionales r.Uá 'el dé la enseñanza gratuita de nin.'"* ¿póbréfe, no i b  és menos que resifítá- /indeterminado el capital fFv  r;: * estas atenciones se di; íb:n, /•:; oicn-

pital podría fen su caso ser exceptuado del impuesto dé p ersonas j u rí d i - cas siempre que apareciese adscrito directamente al cumplimiento del fin docente y con el carácter de intransferible, todo lo cual no ha sido demostrado en el expediente:- Considerando que esta Dirección general es competente para resolver acerca de las solicitudes de exención del impuesto de personas jurídicas en virtud de la delegación que le fué conferida en Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la solicitud de exención del impuesto especial sobre los bienes de las personas jurídicas formulada por los señores Párroco, Alcalde y Juez municipal de Villaescusa en nombre de la F undación instituida en el pueblo de la Concha por doña Cristina del Rio, de acuerdo con lo establecido en los anteriores considerandos de este acuerdo.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 1925.—El Director general, P .S., M. Herrero. 
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

f Vista la instancia suscrita por el Vicepresidente dé la Jun ta provincial de Beneficencia de Madrid, en solicitud de que se declare exenta del impuesto especial sobre los bienes de Jas personas jurídicas a la Fundación de D. Luis Gareini Castilla, en el pueblo de Cenicientos : iResultando que en dicha instancia se hace constar por el solicitante que don Luis Gareini Castilla otorgó memoria testam entaria en lá que dispuso que se repartieran 500 reales vellón en limosnas el día 2 de Febrero de cada año a los pobres más necesitados del pueblo de Cenicientos gravando está carga una dehesa titulada Lagunazo y tierras en término de Aldeaencabo; que la Superioridad, en Real orden de 26 de Enero de 1923, canceló la carga referida, percibiendo de los propietarios de la finca gravada la cantidad de 4.400 pesetas nominales en t í tulos de la Deuda al 4 por 100 interior, los que se convirtieron en la inscripción intransférible num. 4.598, que hoy posee la Fundación como capital afecto a la  parte benéfica y con el que se ha de atender expresamente a las limosnas á los pobres de Cenicientos:Resultando que se ha unido a lá instancia certificación librada por el Secretario de la Junta provincial con relación a la memoria testamentaria otorgada por D, Luis Gareini Castillo en 10 de Diciembre de 1869, en la cual dispone que el día 2 de Febrero de cada año se invertirán 500 reales vellón en una función religiosa y otros 500 en limosnas a los pobres del pue
blo! .Resultando que asimismo se une a la instancia el traslado de la Real o rden dictada por el Ministerio de la Gobernadón, de cuya; disposición re sulta: que la ' carga que, gravaba la  dehesa .de Lagunazo se canceló conviniéndole en una ’ inscripción ip- d  í'nr.slfcrifele’: '.qué lá Obva pía tiene1’eu - - r íe  ñor ¿bjefo" la- satisfacción gra-u y de ías mfeesVvde«' i jena?; - que

tal Obra pía se clasifica como in s titu í ción benéfica particular, y que se con-? fiere a la Junta provincial el Patro^ nato con la obligación de rendir cuentas al Protectorado del Gobierno: .Resultando que también se une al expediente una relación de bienes y valores de la fundación, constituidos por la inscripción al 4 por 10 número 4.598 por 4.400 que reditúan anualmente 140,80 pesetas, destinadas, según expresan los patronos, en socorros del pueblo de Cenicientos: Resultandp que en 21 de Julio pasado esta Dirección general denegó lál exención que se solicitaba por que i:o se determinaba la parte destinada a limosnas y la empleada en fines de carácter religioso:Resultando que con fecha 30 dé Septiembre pasado, que tuvo entrada en esta Dirección general el día 3 dé Octubre, se presentó un oficio suscrita por el Vicepresidente de la Junta provincial de Beneficencia de Madrid, en el que se hace constar que la reh íá  producida por el capital fundacional,- cuya renta asciende a la cantidad de 140,80 pesetas anuales, se invierte en! limosnas a pobres del pueblo de Geni-/ cientos, según consta en la certificación librada por el Notario eclesiástico del Obispado de Madrid en 28 de Septiembre último;. uResultando que en dicha certificación consta que por auto del Delegó-? do de Capellanías fecha 31 de Marzo de 1923, aprobado por decreto de 3, de. Abril siguiente, fué redimido el gravamen de 500 reales anuales de una Fundación religiosa perpetua qué se ha de celebrar en el pueblo de Cenicientos, cuya carga fué instituida por D. Luis Gareini en su testamenta de 3 de Diciembre de 1869 y protocolizado por el Notario D. Luis Her-: nández, declarando en su consecuen-' cia libre la finca El Encinar de la Parra, sita en los términos de Cenioien-> tos y Aldeaencabo:Considerando que el solicitante, eti él concepto de Patrono con que ínter-: viene, tiene personalidad bastante pa~* ra pedir la exención del impuesto dé personas jurídicas a nombre de la Fundación de D. Luis Gareini Casti-* lia, según asi1 aparece de la Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación, cuyo traslado s e  acorné paña a la instancia:
Considerando que la Obra pía in!« tituída en ei pueblo de Ceniciento^ por D. Luis Gareini tiene por <ínic<| y exclusivo fin el reparto de linios* ñas entre los pobres más necesitado! del pueblo, dedicándose, por tanto, ja$ rentas producidas por el capital fun-v dacionaF al remedio dé necesidades ajenas, e s t a n d o ,  por consiguientóy comprendida la Fundación de refe-* rene i a en los preceptos de la ley dé 24 de Diciembre de 1912 en relacióif con el Real decreto de 14 de Marza de 1899: . {Considerando que demostrado do«* cumentalmente que la carga religión sa de misas establecida por él íun-* dador se halla cancelada en su totalidad, y que, por tanto, sólo á fine® benéileo s se dedica la renta, procede copceder ,1a exención’solicitada: Considerando, que ,es! a  Dirección qs conijie í cii íé para resol ver i os o xjié- dioi'los sobre exonoi 'n PH bnpnrsto especial sobre-los bienes de las prr,íO-
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¡toas ju ríd ica s  en virt.ua ae m aeiega- 
ic iú n 'q u e  le fuá con ferida p o r e l Mi-: 
¡J iM ro  de Hacienda en la. Real orden 
kf§ 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten-' 
Idioso deí Estado acuerda conceder la 
«xención del impuesto especial sobre

Ios bienes de las personas jurídicas a 
a Fundación establecilda en el pue
blo de Cenicientos por D. Luis Gar- 

dini.
Dios guarde a V. S. muchos años. 

‘Madrid, 22 de Octubre de 1925.— El 
D irector general, F. A., M, Herrero, 
.^eñor Delegado de Hacienda de Ma-: 
i drid. , . .
• . t

' Y ista la instancia dirigida a este 
Üentro por la Madre Abadesa del Con-: 
'vento de Religiosas Justinianas, de 
Redondel a, en solicitud de exención 
del impuesto de personas jurídicas: 

Resultando que en la instancia de 
Referencia hace constar la solicitan
te que dicho Convento fuá declarado 
Exento del pago de la contribución 
¿trbana que venía satisfaciendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articuló .34 del Real decreto de 30 do 
Junio de 1924,. y  que por elio debo 
ser exceptuado del pago, del impuesto 
'especial sobre los bienes Ge las per
donas jurídicas: ,

Resultando -/qué a la instancia jso 
acompaña una certificación'' librada 
por D. Antonio T-oscano, encargado de 
la  Administración de Rentas cíe la 
provincia de Pontevedra, en cuya cor-: 
íiflcación consta que el expresado 
ÍSonvento de Justinianas de Redonde- 
1a se halla exceptuado dej pago de la 
Contribución terriioria l urbana:
; Resultando que tam bién acom paña 
Á la in stancia  la  boje*- He liq u id a c ió n  
p o r el in ipuesto de personas ju r íd i
cas» ¡girada por la  RquMaHora
43b  Red oxídela sobre: u n  ¡capRa* de pe- 
¡j&eia’s 11.260 a l '%%% por EDO:

Considerando que la Madre Abade-
• »& del-Comúnlo He Religiosas Jus tinta-

de Redondel a .tiene .personalidad 
Ifeasiante para solicitar en nombre de 

mencionada Comunidad Ja exención 
impuesto esfecial sobre tos bie^ 

fies- de :lm  personas J tir íd ic »: 
^-Considerando que la sol iieitud de 
/xcnación m  ñinda en balarse: tos. bée- 
jttes del Convento objeto del expedien-? 
jite exceptuados del pago He la contri
bución territorial urbana, y por ello 
«stá eoiafpreadsida en 4a letra A).„ n&- 
á&sto? U  del í^tTculo $93 riel Regla-? 
!W hfm  fe  20 fe. m r ü  f e  ÍM L :
¿ Ctos,iferaiKló que mm&fe la ®xssi~ 
'jfitón í i9 ¡$ i relación a
'Is l& m s  oetoftatoafes e& f e  aplícacúfe 

meiictostado 4°', tefea. i ) , ,  y
.é&noefer Ri .exención «  

\fcfe ea&o , a? ría ofetna 4:i%uife£l#i?á 
que la  presonta-

fcón f e  ías; «áa il^ü i^ es t..á ¿4  -Ck&aaH* 
.■fea é  Rc^ístíus R&sate> ven§ cpse enaste 
fe  exención tributaría:
*• en .su coaisocufecri'á,

la .oficina cío Retonfela. es i& eum- 
patente para concedes', o, fe^egaa? fe  
|x«nción - del impuesto f e  pertónas 

;|urMieas, ya que aipiáife se ftRiíía,-no 
ife  el carácter benéfico fe  la  Cómu- 
; hídad, siiio. eai. peIaGí.& g&ií los Me-» 
bes que poseer 

‘ . 0bn'tófer?uife ■ ->qi& • -0$!$ Díreedóri 
tfene competencia para resolver esta' 
elSLSo de expedientes áu yirfud de fe

delegación que le fuá conferida por el 
M inisterio f e  Hacienda en la Real a >  
den de 21 f e  Octubre -fe 1913,

La  Dirección general de lo Üonten- 
oioso fe l  Estado acuerda declarar que 
la exención del impuesto especial -so
bre los bienes de las. personas: ju r íd i
cas, solicitada por el Convento de R e
ligiosas Justinianas de Redondela, ha 
de ser concedida o denegada por la 
oficina liquidadora del partido, que es 
la competente de conformdad con lo 
expuesto en los anteriores Consideran
dos :

Dios guarde a Y . S. muchos años, 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.— El 
D irector general, P. S.. M. Herrero. 
Seño Delegado de Hacienda ele Ponte

vedra.

G O B E R N A C IO N

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  A D M I
NISTRACION

Ssgún comunican tas respectivas 
Alcaldías, en virtud;.de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de ;23 
de Agosto de 1924, -y ' como resultado' 
de los concursos últimamente celebra
dos, han sido nombrados Secretarios 
en . propiedad de los: Ayuntamientos- 
que se expresan, los individuos que 
figuran en la adjunta relación, la cual 
qo convalida los nombramientos-- he
chos cuando éstos recaigan en perso
na que no reúna las condiciones lega
les.

Madrid, 3 de Noviembre de 1925.— * 
El Direc tor general, J. Calvo-So telo.

' . Ééiacian que se cita.

Provincia de Alava : Pipada, B. H i
lario Rodríguez de Vi a legra,. Secreta
rio en propiedad de Páramos,

Albacete: Abengibre, D, Bernardina 
Gómez García, opositor número 244; 
Salobre, D. Enrique Espinosa Nava
rro, Secretario de Villa-verde do Gua- 
daimar.; Yiliapalacios, D. Angel Vélez 
Quijano, Secretario de 'J|orres de A l-  
bánchez; Soco-vos, D. Demetrio Manuel 
López López,, opositor número 113; 
Vaideganga, D. E loy Herráiz Yralienrte, 
opositor número 144.

Alicante: Sax,, D. Casto fe l Campo 
Avila,, opositor número 122; Bentoé- 
li, D. Francisco José Ferrer Llorens, 
opositor número 2 2 3 Beniarbeig, Roa 
José Riera Guds; opositor número 123; 
Alca latí, D. Bartolomé G iner, oposi tor 
número 139; Muro de Alcoy, D. Juaa 
Bautista Monforí y Rams, opositor aú- 
mero  ̂ 140; L líbeA Aírturo Juan 
Martínez, Becretario en propiedaíl de 
Puebla fe  San Miguel; Gata de Gor- 
gos, D. Martúi Mengúál Font,. opositor 
número S7; Polqp, D.* Ramón Rodrí
guez Pérez, ofeSitor número ,31; Yer- 
geí, B. RogMío Chillida Ghosa, apo-  ̂
sitor número 1Ú1; Benítactiéti, D. José 
Riera Guás, opositor número 123.

Almería: Macaeí. D. José Martínez 
Fajardo, opositor número ’8; Hudrija. 
B. Adrián Cantón Payan, opositor nú
mero 117; Benahad.ux, D. Andrés 8ón- 
chez, Seeretario de Aic-.udia; (dula 
del Río, D. Arturo Juan Martínez, 
Secretario ' do Puebla fe  .. San . Mi
guel; -Ñaoimiénto, D. Francisco Sán
chez f e  Xnbarren, Secretaria f e  G$-

dor; María, D. Plácido García Rechef 
Secretario de Partaloa; fjfahal, D. A r 
turo Juan Martínez, Secretario de 
Puebla de San Miguel.

A v ila : Navalonguilla, D. Pedro
García González, Secretario de Nava- 
tejares; Collado^ de Contreras, D. M ar- . 
colino; Alonso García, Secretario de 
Gimialcón; Navalperal de Termes, don 
Botero Jiménez Barroso, Secretario de 
lapard ie l de la Ribera.

Badajoz: Yhllar del Rey, D. Rafael 
Gallardo Jiménez, opositor número: 
200; Grellana de la Sierra, D. Arturo 
Juan Martínez, Becretario de Puebla 
de San Miguel; Valencia de las ¡To
rres.,. D. Alberto Martes Muñoz, oposi
tor número 171.

Barcelona: Torrellae de Foix, don 
Caiios Andreu Fiquias, Becretario de 
Mediona; San Juan Despí, D. Fran
cisco; Q'u.er Gasas.a, Secretario de G-urb: 
Fontrubí, D. Antonio Peixó Lloreoh* 
Secretario de Olesa de Monervalls; 
Masquefa, D. Pedro Doria B i osea, Be
cretario de Albatarrechs; Gastellnoii 
é e . Bajes, D. Arturo Juan Marlírfez, 
Becretario de Puebla de San Miguel; 
Gasseiuas,. D. José Anglada Carretero,. 
Bétrqtario de Y iver  y  ^Serradella; Mo- 
h istfol 'd e  Montserrat, Dv Juan Y . Iz 
quierdo Andrea, -Secretario de Bian> 
caiort; Olesa d e . Montserrat, D. Anto
nio Mas Qrriols, Secretario de Abreros

Burgos: Merindad de Yaldeporres, 
D. Benigno Lázaro Lázaro, Secretario 
de. Puebla de Arganzón; Vi lio vela de 
Esgueva, D. Benito García Arribas, 
Secretario de Hoyuelos de la Sierra; 
Pineda de la Sierra, D. Justo Garrido' 
Castro, Secretario de V illo rove; R e
tuerta, D. Francisco Román lega Ne
breda, Secretario de Carázo; Neiía, don 
Salvador Sánchez Camarero, opositor 
número 243; Gastriilo de la Reina, don 
José Palomero Ruiz, opositor número 
93; Gumiel de Hizán, D. Francisco 

( Román vega Nebreda, Secretario de Ca- 
razo; Yaíle de Hoz de Arriba, D. Abe
lardo Gallo Manjón, Secretar io de Bar- 
gentes de la Lora.

Gáceres: Ríóldbos, D. Arturo: Juan! 
Martínez, Secretario f e  Puebla de San 
Miguel; Garg&mtiHa, D. Anselmo Bíáz- 
quez Juste, opositor número 29; Yillar; 
del Pedroso, D. Lorenzo Bernabé F e r 
nández, opositor número 258; Garcíaz,.' 
D. Gaspar Gómez: Pita, opositor nú4 
mero i 12; La Cumbre, D. Antonio B er
m ejo Martín, opositor número 259; 
Cabezuela del Valíey D. Gaspar Gómez 
Pita, opositor número 112; Lo^ ir do 
la  Yeta , D. AureMo Angel Seiradiiiá 
Floresy opositor número 40; Ga^sate  ̂
jada, D. Frauci^co Séncbez Bravov Se-* 
cretárió f e  MHl#nes f e  Ut-. Mata; Ma
drigal f e  la Yera, D. Pedro E^ebait 
García Lépez, Becretario de Garganta 
de la O lla; YiilamieíVa dé la Sierra, 
D. Angel Rubio Machado, o]>oeiíor nú
mero 201; Ladrillar, D. Arturo^ Jua& 
Martínez. ;

Cádiz: Zahara, D. Rafael Colunga 
de los Ríos, opasitor número 142; A l-  
ga.r, D. SÍlveri-O' AIccTel Fornán-dez, opo
sitor número 228; Espera, O. Juan 
Núñez García, Secretario de Yaídu^azj 
PrúuáoserraüQ, D. Becundino Roclrí- 

: g nc z  Sioíro, opositor número 176;/T<v- 
nealáiim e, D. Aríuro Juan M'arlfaez^ 
vSecrelario de Puebla do Bau M igueb

Gasteitén: Alcudia de Veo. D. W m ?  
cual Boto Caballero, Secretario f e  AT~ 
marail: Gátova, D.-Pascual Boto Caba
llero, Secretario f e  Almaraü;
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tetes, D. Manuel Cercós Fólgado, Sé
cretario. de Olba; Navajas, D. Ramón 
¡García Montañés, Secreterio de Yail 
Re Almonacid; Trai.gue.ra, D. José Ma
ría Bordas Yulbe, Secretario exceden- 
te por agrupación de los Ayuntara i en- ¿ 
Jos de Bójar, Castell de Cabres y Co- 
htchuar; Altura, D. Rogelio Cbilíida 
Cheza, opositor número 161; Ares deí 
Maestre, D. Angel Cardona Bell, Se- 
teetario de la agrupación de Baüesl-á, 
puebla de Benifasar y Fredes; H on- 
fcófar, D. Rogelio Chillida Clieza, opo- , 
%tior número Id i; El Toro, D. Pascual 
Soto Caballero, Secretario de Alma- 
rail; Santa María de Pulpis, D. Fran- ; 
cisco Ciiment Sorribes, -Secretario de ; 
güeras; Ahín, D. Pascual Soto -Baba- 
llero, Secretario de Almaráil, Geldq, • 
1). Pascual Soto Caballero, Secretario 

, ¡de Almarail; ■ Vil lama lur, D. Pascual 
goto Caballero.

Giudad-Deal: Valenzuela de Gala- 
¡trava, B. Laúrentino Lujan Jiménez, 
opositor número 227; Garrizosa, don 
José Tomás Jimeno y Gómez, opositor 
número 106.
■ Coruña: Lage, D. Fernando Osorio 
Do campo, opositor número 30; Irijoa, 
D. Eugenio Cabana del Río, Secretario 
de Viiiamayor; Oroso, D. Manuel Fer
nández Calderón, opositor número 10.

Cuenca:, Campillo de Altobuey, don 
Santiago Martínez Lujám, Secretario 
de El Picazo; Los Ilinojosos, D. Isi
dro Caballero Escribano, Secretario de 
Hontanalla; Villarejo de Fuentes, don 
Lamentino. Lujan. Jiménez!, opositor 
número 227; Santa María del Campo 
Rus, D. Laúrentino Lujan Jiménez, 
opositor número 227; Beimontejo, don 
Eulalio de las lleras Martínez, Secre
tario de Yllaverde y Pasaoonsol; Uclés, 
D. Pablo Felipez .Jiménez López, opo
sitor número 169; Cañamares, don 
Francisco Pobo Mombieuro, Secretario 
de Fuentescusa. .

Gerona: Espolia, D. Franoiseo Gi~ 
iré Vilo, opositor número 252; Santa 
■Eugenia de Ter, D. Pedro Amat Feliú, 
Secretario de Lassá; Llers, D. Fran
cisco Boix Gal-Lcs, opositor número 
68; Susqueda, D. Arturo Juan Martí
nez, Secretario de Puebla de San Mi- 
Jguel; Saus, D. José Rós Rós, Secre
tario de Villahur.
í Guadalajara: Sotodosos, D. Eulogio 
,San José, Secretario de Maranchón; 
$auca, D. Blas Salmerón García, ¡opo
sitor número 218; Atanzón, D. Pío 
^Caballero Llubero, Secretario de Fuen
tes de la Alcarria; Puebla de Bcleña, 
T). Caprario Recuero Rauz, Secretario- 
de Rebollosa de Jadraque; Alustante, 
D. Blas Salmerón García, opositor nú- 

Jmero 218; Estables, D. Pascual Cáma
ra González, opositor número 91; 
Fuente la Higuera de Albatatajes, don 
Salomón Blas Palancar, opositor nú- 
tnero 12; Huertahernando, D. Agustín 
Macario Serrano, Secretario de Cere
ceda. Y
ú Guipúzcoa: Cestona, D. José Irure- 
|agoyena Isarzábal, Secretario de Am
plióla; Andoain, D. Ignacio Ecliezor- 
úiu Beitia, Secretario de Guetaria.
‘ I Hüelva: Cumbres Mayores D. Pedro 
Campos Moro, opositor número 124; 
Bosal de la Frontera, D. Antonio Ca- 

' Mlero Acuña, Secretario de Atalaya;
Granado, D. Arturo Juan Martínez, 

ú|eGréfarió Me Puebla- de ScUt Miguel';
: L  ̂Nává; D. Leocadio. Marcos Robledo, 
A«ecretário dé Jabuya; Gampefrío, don 
úíusio Pablos  ̂ Secretario de Castaño

| del Robledo; Villarrasa, D. Diego H i 
nojosa Santana, opositor número 76;* 
Manzanilla, B. Enrique González Be-1 

■ jarano, Secretario de Hinoj os. í
Huesca: Bemasque, D. Angél Bla-1 

? rin Gornell, opositor número 3*5; Cam-;; 
pO, D. Pascual Soto Caballero, Secrc- j 
tario del Ayuntamiento de Almarail. | 

Jaén: Santo Tome, D. Francisco La- I 
rrasco Viesca, Secretario de Villarro-^ 
dri.go; Ponzoñes, D. José Ferrer E sp i-í 
nosa, Secretario de Castillejar. ¡

León: Babero, D. Arturo Juan Mar- 1 
tmez, Secretario de Puebla de San Mi- 1 
guel; Villabraz, D. Arturo Juan Mar- j 
tínez, Secrelario de Puebla de San 
Miguel; Roperuelos del Páramo, don | 
Arturo Juan Martínez, Secretario de f 
Puebla de San Miguel; Zotes del Pá- ■ 
ramo, D. Arturo Juan Martínez, Se
cretario de Puebla de San Miguel; 1 
Molinaseca, D. Luis Fanganirio Nava.-*'; 
rro, opositor número .24; "Ardón, don } 
José Ordas Antimi o, opositor núme- ) 
t o  85; Los Barrios de Salas, B. Juan 
González y Lázaro, Secretario de Tor
dillos; Saucedo, IX Manuel Ferrera 
Alvarez, Secretario de Cabañas Rasas; 
Bustillo del Páramo, D. Arturo Román 
Carnicero, opositor número 16.

Lérida: Artesa de Lérida, D. Balta
sar Gelenclis Fonte, Secretario de 
Puig-Gros; Vinaixa, D. Ramón Vidal 
Roque, opositor número 134; Giutadí- 
11 a, D. Isidoro Lladó Bobe, Secretario 
de Valclara; Almenar, D. José Bañe- 
res Meíeiar, opositor número 211.

Logroño: Huércanos, D. Roberto
Gutiérrez García, Secretario de Yeto; 
Pradejón, D. Victoriano Moreno Clan- 
dul, Secretario de Salvatierra de Escá; 
San Mi lian de la Cogulla, D. Antonio 
Aznar Palacios, Secretario de Paiia- 
zuelo de Monegros; Lardero, D. José 
María Tejada, Secretario de Ocón; 
Brieva de Cameros, D. Andrés Mar
tínez Martínez, Secretario de Turrun- 
cún; Bergasa, D. Pascual Soto Caba
llero, Secretario de Almarail; Naida, 
D.~ Anastasio Martínez Rubero, Secre
tario de Bureta.

Lugo: Páramo, D. José María Váz
quez Lareo, Secretario cíe Toques. ;;

Madrid: Moralzarzál, Fráilán * 
yero Calvo. Secretario de Armunia^ El 
Berrueco. D. Dámaso Melones García, 
Secretario de Patones.

Málaga: Guaro, D. Juan Domínguez 
Mantilla, opositor número 247; Alcau- 
cín, D. Antonio Flores Sánchez, opo
sitor número 6; Vallé de Abdalagíá, 
D. Antonio Mata Carrera, Secretario 
de Benamocarra.

Orense: San Juan de Río, D. Eladio 
Alvarez Domingo , opositor n ú m e- 
ro 186.

Oviedo: Muros de Nalón, D. Lean
dro Cabezas Arias,,.opositor núme
ro 219; Amieva, D. José María Vega 
González, Secretario de Henarias; San 
Martín de Oseos, D. Jaime Alvarez 
González, opositor número 177; Dega- 
ña, D. Arturo Juan Martínez, Secre
tario de Puebla de San Miguel.

Falencia: Villaprovedo, D. Francis
co Porrae Campo, Secretario de Villa- 
morco. -

Pontevedra: Pomelos. D. Patricio 
Filgueira Alvarez de Toledo, opositor 
número 4. ‘ : v ^

Salamánca : Espeja, B. Tomás Gon
zalo Arias, Secretario de Mártiago; 
San Martín del Castaiñar, D. Daniel 0 
Rodríguez Martín, Socretárió-de Va
lero; Boadá, D. ' -Andrés Fernández

García, Secretario de Puebla de Yel
tes; La Encina, D. Vicente Síincbeii 
Vicente, opositor número 220; Villa** 
«riño, D. Rogelio Calvo Encinas, apo- 
"Silor número T88; Soríhuela, D. An
selmo Blázquez Yuste, .opositor nú* 
uñero 29.

Santander: Luena, >D. Joaquín Lew 
!C|iierica y Polo de Bernabé, opositor, 
rnúmero 83; Santillana del Mar, dotT 
Alejandro Cabezas Dabán, opositor 
número 45; VI11 afutre. D. EladioBáins 
Pardo, Becrátario de Castañeda; Bar
cena de Pie de Concha, D. Vidal Re
mondo Cerezo, opositor número 132.; 
Vülaescusa, D. Manuel Muriedas Cas
tañedo, opositor número 63; Ampue-. 
ro, D. Rufino de Aguirre y Garín, Se* 

■ore tario de lobas o y Arriarán.
Segovia: Mavafría, D. Miguel Ayu-*. 

so García, Secrétario s de >Santiuste de 
Pcdraza; Lastras de Cuéllar, D. Este- 

Lan Sanchidrián Maitín, número 4%; 
Escobar de Poléndos, D. Anastasio  ̂
Martín Martín, Secretario de Cabañas 
de Poléndos; Pajares de Fresno, don 
Martín Martín Sanz, opositor núme
ro 92.

Sevilla: Villanueva del Ariscal. don 
Antonio Joaquín Izquierdo Lázaro, 
opositor número 168.

Soria: Pobar,, D. Cipriano Borjabad 
Tarancón, Secretario de Aviud; V i- 
llálvaro. I). Amancio Macarrón Tomás, 
Secretario de Cirujales del Río.

Teruel: Mirambel, D, Pascual Sotó 
Caballero, Secretario . de Almarail; 
Santa Eulalia, D. Felipe Lozano Ruiz, 
Secretario de Villarquemado; Villar 
del Cobo, D. Pascual Soto Caballero, 
Secretario de Almarail; Azaila, D. Víc
tor Campos Insa, Secretario- de Toril 
y Masegosa; Valdealgorfa, D. M.anuei 
Lahoz Monforte, Secretario de Mata de 
los Olmos; Huesa del Común, D. Je-, 
s-ús Barriga Herrero, Secretario de, 
Moneva; Broncbales, D. Marcos Gái- 
vez Morada, Secretario de Tordellegoí 
La Cuba, D. Pascual Soto Caballero, 
Secretario de Almarail; Arcos de Sa--* 
linas, D. José Alcusa Alcudia, Secre- 
tario de Villel; Tronchón, D. Pascual 

JSüto' Lál>aHero, Secretario de Alma- 
rail; Armillas, D. Pascual Soto Caba«: 
llero, Secretario de Almarail; Caste* 
jón de Tornos, D. Pascual Soto Caba
llero, Secretario de Almarail; La Fres-, 
ñera, D. Joaquín Trimoneda Trimo- 
neda, Secretario de Torre del Compte;; 
Maicas, D. Pascual Soto Caballero, Se
cretario de Almarail; Cosa, D. Pas
cual Soto Caballero, Secretario de AL 
marail. '

Toledo: Alcabón, D. Daniel Iernán- 
dez Serrano y Díaz, Secretario de Bur-* 
guillós; Pueblanueva, D. Julián Fio-* 
res Olmeda, Secretario de Monteara- 
gán; Mocejón, D. Adolfo Manuel^L u -  
piani v Menéndez, opositor núme-* 
ro 39; Polán, D. Antonio Flores Sán
chez, opositor número 6.

Vizcaya: Morga, D. Juan Bautista 
Goiriceíaya e Iribarriaga, Secretario 
de Fruníz. :

Zamora: Rabanales, D. Santiago
Guillermo Romero. Secretario de Sais 
Vicente de ía Cabeza; San Pedro d« 
Xa Nave, D. Jerónimo Bclver Salvador, 
Secretario dé Fontánill as • de Lastro^ 
Molezuelas de Carballedav D. Victoria- . 
no MármeL Ferraros- Palációs, Secre-i 
tario de Cubo de Benavente; Cañiza^ 
i>. Felipe-dé'la Torre L lu b iS e cre ta 
rio dé SaiUo Pomiiigo dd Silos; San
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.Cristóbal de Entre.viñas, D. ¡Manuel 
pascual Villegas, opositor número 
'jll4 ; San Perdigón, D. Alfonso Román 
.Mateos, Secretario de Santa Clara de 
Avedillo; San Miguel de la Ribera, doii 
í&rturo Juan Martínez, Secretario de 
;Puebla de San Miguel; V illam or de 
los Escuderos, D. Pedro Salvador Sal-, 
¡yador, opositor número .129,

4 Zaragoza: V illarreal del Huerva, 
,¡P.. Manuel Lucas Gil, Secretario de 
'¡Villalba de los Morales; La Muela, don; 
M iguel Domingo Mompiú, Secretario 
de Muel; Encinacorba, D. Justo Reyo 
Clemente, Secretario de O Ivés. -¡

c‘ '¡\

.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

Con arreglo á lo prevenido eín la 
fle&l orden de 24 de Mayo últim o ej

Instrucción complementaria; de la 
misma fecha, disposiciones que re gu - 'f 
lan las oposiciones que han de cele- t 
brarse para proveer plazas de Oficia*-": 
les de tercera clase de Administración 
c ivil en los servicios dependientes de 
éste Ministerio, se hace saber que el 
sorteo prescrito en la mencionada 
Instrucción para determ inar el nú- 
mero con que correlativamente han de 
actuar en e l examen, los aspirantes 
que, según relación publicada en la 
Gaceta de 23 de Julio anterior, lo §0-, 
licitaron dentro del plazo legal, ten
drá efecto en el Salón de Actos de este 
Departamento m inisterial el día 10 del 
corriente y  hora de las diez y  nueve,
, Lo  que se hácé público para conocí-: 
miento de los interesados. ■ -j.

Madrid, 5 de Noviembre dé 1925.—* 
El Secretario del Tribunal, Prudencio 
Rovira y  Pita.— V,® B.°: el Presiden- 
fe, Calvo-Sotelo. ' j

F O M E N T O
B» -  ------------■
R\i
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
: PUBLICAS

Habiéndose hecho alguna consulta’ 
a este Centro directivo sobre la vali
dez en los actos de subasta de las cer- i 
tificaciones de obras ejecutadas en el 
extranjero,

Esta Dirección general ha resuelto 1 
manifestar que serán admitidas como 
justificación de estar especializados en 
obras de hormigón armado, las certi
ficaciones en que así lo acredité algún 
Ingeniero al servicio de un Estado ex
tranjero, siempre que se presente el 
documento en idioma español y  venga 
visado por el Cónsul respectivo 

Madrid, 4 de Noviembre dé 1925.—» 
E l D irector general, Faquinétof


